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FE DE ERRATAS No· 0085
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 17 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0085, de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, la misma
que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 22 de junio de
2011;

Que, mediante oficio s/n de 21 de enero de 2013, el señor Gerardo Delgado Hernández,
Presidente de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, solicita se rectifique el informe

No. IC-O-2011-005 de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial que sirvió de base para la expedición de la ordenanza
referida en el considerando anterior, así como el artículo 11 de la misma, por cuanto
se hizo constar al nombre de la organización beneficiaria de la regularización como
Asociación de Vivienda "Vida Nueva";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0217 de 22 de enero de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,
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FE DE ERRATAS No. 0085
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas
solicitada.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el informe No. IC-O-2011-005de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial, así como en el artículo 11 de la ordenanza No. 0085, sancionada
el 22 de junio del mismo año, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, sustitúyase la frase "Vida Nueva" por
"Nueva Vida".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quit seis días del mes de febrero de dos mil
trece.

Ab é Lui Ar s A dás
SECRETARIO GENERAL DEL CO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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FE DE ERRATAS No· 0085
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 17 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 085, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva
Vida, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano
el 22 de junio de 2011;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias

Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos
errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante
oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-EC de 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

1. Inclúyanse a continuación del último considerando, los siguientes párrafos:

"Que, la Asociación de Vivienda Nueva Vida fueconstituida jurídicamentemediante Acuerdo
Ministerial N° 000092 de 23 de noviembre de 2001, emitido por el Ministerio de Desarrollo
Urbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las Avellanas, sector de
Collaloma, parroquia Comité del Pueblo (antes parroquia Cotocollao) del Distrito
Metropolitano de Quito,identificado con el predio No. 249448 y clave catastral No. 12808-

01-007, de propiedadde los señores Zoila Marina Guevara Torres y Otros;

Que, mediante sentencia ejecutoriada de prescripciónextraordinaria adquisitiva de dominio, de 14
de marzo de 2008, dictada por el Juez Suplente del JuzgadoVigésimo de lo Civil de
Pichincha, la misma que se encuentra debidamenteprotocolizada en la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de febrero
de 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia Campos
Defaz, Miguel ÁngelColibrí Espinoza, Rosa Elena Checa Morán, Gerardo JavierDelgado
Hernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl Gualavisi Lema, Ricardo Roberto
JiménezMontalvo, Segundo JoséLara, Nelson de Jesús López Ramírez, Rodrigo Germán

Obando, María Consuelo Paredes Cerón, Rosario Angelita Pozo Arteaga, Luz Inés Sibri
Saltos, Carlos Manuel Sotomayor Haro, Eugenia Patricia Veloz Vargas, Ambrosio Yugcha
Almagro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña Delgado, adquirieron dos
lotes de terreno adyacentes, que formanun solo cuerpo, con una superficie aproximada de
cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la calle las Avellanas, sector
Collaloma, parroquia de Cotocollao, cuyos linderos son los siguientes: Lote de propiedad de
PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión, propiedad de Manuel Barriga
Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle pública; Este: Cincuenta y tres metros,
cuarenta centímetros de extensión, propiedad de Vicente Bermeo Lañas; y, Oeste: cincuenta
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y tres metros cuarenta centímetros de extensión, dando un total de este lote de Dos Mil Seis

Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2) aproximadamente. Lote de propiedad de la
señora Margarita Montoya Gómez:Norte: Propiedad particular en 48 metros; Sur: Calle
pública en 48 metros; Este: Lote 15B en 44 metros; y Oeste: Lote 14B, en 44 metros
aproximadamente. Los linderos generales de ambos lotes son los siguientes: Norte:
Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur: Calle las Avellanas; Este: Asociación de
Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste: Cooperativa Pro Mejoras Esmeraldas; y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado
barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.".

2. Sustitúyase el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
LIrbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda
Nueva Vida, afavorde Zoila Marina Guevara Torres y otros.".

3. En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustitúyase la frase: "El ComitéPro Mejoras de la Asociación
de Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios del predio fraccionado,donde se asienta la
Asociación de Vivienda Nueva Vida"; e,

4. Inclúyase, luego del artículo 15, un artículo que contenga el siguiente texto: "Artículo
16.- Procesos de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de
intervención para el mejoramiento barrial.".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de abril de dos mil doce.

Abg. Patricia An rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

Página 3 de 3

- a - -I. Chile - Palacio Munici•al I 2571784 - 2958209



ComisióndeSueloy
OrdenamientoTerritorial

imantelhamen
heddenta

Quito, 2 de abril de 2012
Oficio No.211-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO

Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio SG 1018 de 26 de marzo de 2012, agradeceré se sirva proceder
con la "fe de erratas" en las Ordenanzas detalladas en el documento en mención.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.

METROPOLITANO DE QUITO

Adj. documento

EC/cded 6
'
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Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial 2 0 MÁRSQ
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así
como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier Indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto se han
deslizado varios errores en las siguientes Ordenanzas:

- 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Praderas del Sur Metropolitano;

- 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Cisne;

- 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada
Asociación de Vivienda Nueva Vida;

- 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Marías;

- 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Praderas del Sur;

- 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio El Arbolito 2; y,

- 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del barrio Los Pedestales 2 y 3.



del 1Û18

Concejo , een
Estas rectificaciones se realizarán conforme constan en los proyectos de Ordenanzas
remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 024, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Praderas del Sur Metropolitano:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:

"Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano es propietario del lote

de terreno número cinco prima del Llano Santa Ana, situado en la parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 184664 y
clave catastral No. 32911-33-001, cuya superficie total es de veinte y dos mil metros
cuadrados (22.000 m2), adquirido mediante escritura pública de compra venta otorgada el

4 de agosto de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,e inscrita en el

Registro de la Propiedad el 14 de octubre de 2003, celebrada entre la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA y el Comité Pro Mejoras del
Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

Que, el Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano fue constituido

mediante Acuerdo Ministerial No. 0270, de 13 de mayo de 2003, conferido por el
Ministerio de Bienestar Social (actual Ministerio de Inclusión Económica y Social); y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominadoal sector como Barrio Praderas del Sur Metropolitano, viviendo en situación
de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del lote donde se

asientan.".

2. Ordenanza No. 075, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Cisne:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,el Comité Pro Mejoras del Barrio El Cisne es propietario del cincuenta por ciento de
derechosy acciones (50%) fincadosen el lote de terreno número trescientos setenta y seis,
situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes Chillogallo,
del cantón Quito,provincia de Pichincha, adquiridos mediante escritura pública de
compra venta otorgada el 30 de abril 2009 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón
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Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de marzo de 2010, celebrada entre

los señores JuanAlfonso SalgueroGuamán y María Nicolasa ColchaPérez;

Que, los moradores del denominado Barrio el Cisne son copropietarios del cincuenta por ciento

de derechos y acciones (50%) restante fincadosen el lote de terreno número trescientos
setenta y seis, situado en el sector San Juande Turubamba, parroquia de Guamaní, antes
Chillogallo,del cantón Quito,provincia de Pichincha, identificado con predio No. 119387

y clave catastral No. 33505-01-005, cuya superficie es de tres hectáreas, adquiridos

mediante escritura pública de compra venta otorgada el 14 de noviembre 2008 ante el

Notario Trigésimo Séptimodel Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el
11 de marzo de 2009, celebrada entre los señores JuanAlberto Salazar López y Mariela de
los ÁngelesHidalgo Mayorga, a favorde los señores: Almachi Carmen Julia,Andino
Artos Luis Gustavo, Andino Artos Víctor Manuel, Caiza Toapanta Segundo Esteban,
Chaluisa Chiguano Humberto, Chasiluisa Arequipa Blanca Fabiola, Flores Catota María
Matilde, Guaman Ayol Ambrocio, Guamangate Guamangate Juan, JumboEscobar
Santos Amadeo, Lafacunga Chiguano JoséErnesto, Latacunga Chiguano María Juana,
Moreno Robayo Matilde, Morocho Caiza JulioManuel, Averos Castillo Verónica del
Rocío, Ocampo Rivadeneira Robert Marcelo, Paca Zamora Modesto, Pacheco Veintenilla
Bolívar Orlando, Pilatasig Lema SegundoJesús,QuevedoYugsi Mentor Hernán, Shulca
Chicaiza Marcelino, Sulca Chicaiza Jorge,Sánchez López Lourdes Margoth, Terán
Campos Gloria María, Toapanta Chuquitarco Cesar Humberto, Uribe Andino Héctor
Jilberto,Uribe Andino Cecilia Teresa, Vega Cuchipe Ernesto, Velasco Mallitasig Luis

Fernando, Villavicencio Villavicencio Célida,y Yuquilema Yautibug JoséSebastián;

Que, con estas dos escrituras de compra venta se completa el 100% de derechos y acciones del
inmueble descrito;

Que, el ComitéPro Mejoras del Barrio El Cisne fueconstituido mediante Acuerdo Ministerial

No. 01065, de 7 de Abril de 1999, conferido por el Ministerio de Bienestar Social (actual

Ministerio de Inclusión Económica y Social);y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al barrio como El Cisne, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas individuales del lote donde se asientan.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El Cisne, a favordel Comité
Pro Mejoras del Barrio El Cisney CarmenJuliaAlmachi y otros"; y,
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• En los artículos 1, 4, 10, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del barrio El

Cisne" por "ComitéPro Mejoras del Barrio El Cisney CarmenJuliaAlmachi y otros".

3. Ordenanza No. 085, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que, la Asociación de Vivienda Nueva Vida fueconstituida jurídicamentemediante Acuerdo

Ministerial N° 000092 de 23 de noviembre de 2001, emitido por el Ministerio de

Desarrollo LIrbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las

Avellanas, sector de Collaloma, parroquia Comité del Pueblo (antes parroquia Cotocollao)
del Distrito Metropolitano de Quito, identificado con el predio No. 249448 y clave

catastral No. 12808-01-007, de propiedad de los señores Zoila Marina Guevara Torres y
Otros;

Que, mediante sentencia ejecutoriada de prescripciónextraordinaria adquisitiva de dominio, de
14 de marzo de 2008, dictada por el JuezSuplente del JuzgadoVigésimo de lo Civil de
Pichincha, la misma que se encuentra debidamenteprotocolizada en la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de
febrerode 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia

CamposDefaz, Miguel ÁngelColibrí Espinoza, Rosa E2ena ChecaMorán, Gerardo Javier
Delgado Hernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl Gualavisi Lema, Ricardo
Roberto JiménezMontalvo, SegundoJoséLara, Nelson de JesúsLópez Ramírez, Rodrigo
Germán Obando, María Consuelo Paredes Cerón, Rosario Angelita Pozo Arteaga, Luz

Inés Sibri Saltos, Carlos Manuel Sofomayor Haro, Eugenia Patricia Veloz Vargas,
Ambrosio Yugcha Almagro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña
Delgado, adquirieron dos lotesde terreno adyacentes, queformanun solo cuerpo, con una
superficie aproximada de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la
calle las Avellanas, sector Collaloma, parroquia de Cotocollao,cuyos linderos son los
siguientes: Lote de propiedadde PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión,
propiedadde Manuel Barriga Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle pública;
Este: Cincuenta y tres metros, cuarenta centímetros de extensión, propiedad de Vicente

Bermeo Lañas; y, Oeste: cincuenta y tres metros cuarenta centímetros de extensión,
dando un total de este lote de Dos Mil Seis Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2)

aproximadamente. Lote de propiedad de la señora Margarita Montoya Gómez: Norte:
Propiedad particular en 48 metros; Sur: Callepública en 48 metros; Este: Lote 15B en 44
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metros; y Oeste: Lote 14B, en 44 metros aproximadamente. Los linderos generales de

ambos lotes son los siguientes: Norte: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur:
Calle las Avellanas; Este: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste:
CooperativaPro Mejoras Esmeraldas; y,

Que, el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado
barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e

inseguridad jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.";

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda

Nueva Vida, afavorde Zoila Marina Guevara Torres y otros.".

• En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "El ComitéPro Mejoras de la Asociación de

Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios del predio fraccionado,donde se asienta la

Asociación de Vivienda Nueva Vida";e,

• Incluir, luego del artículo 15, un artículo que contenga el siguiente texto: "Artículo 16.-

Procesos de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de
intervención para el mejoramiento barrial.".

4. Ordenanza No. 128, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Marías:

• Incluir a continuación del último considerando, los siguientes textos:

"Que,mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de enero de 1977, ante el
Notario Público Doctor LIlpiano Gaybor,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de
marzo de 1977, el señor JorgeRecalde Fernández Salvador vendió a favordel Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) dos lotes de terreno, identificados con los Nos. I,
de 89.214 m2 y 2, de 8.922 m2, resultando en una superficie total de 98.136 m2;

Que, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha reconocido el asentamiento humano de
hechoy consolidado denominado Las Marías, que se asienta en el predio de su propiedad,
por lo cual ha realizado las acciones tendientes para procedera la venta directa de los lotes
producto de este fraccionamientoa favorde los legítimos posesionarios,de acuerdo con el

listado de posesionariosotorgado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;y,
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Que, en los casos de los prediosen los que no se haya podido verificar a los posesionariosde los
lotes o se encuentren en conflicto con el IESS, estos quedarán a nombre de la Institución

hasta que se determine el legítimo posesionario.".

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Las Marías, a favordel Instituto

Ecuatorianode Seguridad Social (IESS)"; y,

• En los artículos 4, 8, 12 y 13, sustituir la frase: "Los posesionarios del predio que se

fracciona"por "el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social".

5. Ordenanza No. 129, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Praderas del Sur:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el

fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio

Praderas del Sur, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y de Margarita

del Consuelo Fachacama y otros"; y,

• En los artículos 1, 4, 8, 10, 12 y 13, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio

Praderas del Sur" por "Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur y Margarita del

ConsueloPachacama y otros".

6. Ordenanza No. 168, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2:

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, a

favordel Comité Barrial Pro Mejoras El Arbolito 2, Gladys Lourdes Pozo Benalcázar y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "Comité Pro Mejoras del Barrio El
Arbolito 2" por "Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito 2 y los copropietarios del predio
fraccionado".

7. Ordenanza No. 173, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3:

• Incluir a continuación del último considerando, el siguiente texto:
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"Que,el barrio Los Pedestales 2 y 3 se encuentra conformadopor los lotes Nos. Ocho-B, Cinco-

B, Tres-B y Diez-B, adquiridos de la siguiente manera: 1.- Mediante escritura de

compraventa celebrada el veinte de noviembre del dos mil tres ante la doctora Mariela
Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,e inscrita en el Registro de la

Propiedad el diecisiete de marzo del dos mil cuatro, la Sociedad Civil y Comercial
Inmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta y perpetua enajenación los
lotes signados con los números cinco-B, tres-B y ocho-B de Santospamba, sector

Turubamba de Monjas, parroquia de Chillogallo,cantón Quito,provincia de Pichincha, a
favorde Macías Marcial Melitón y otros; 2.- Mediante escritura de compraventa

celebrada el siete de juniodel dos mil siete, ante el doctor JuanVillacís Medina, Notario
Noveno del cantón Quito,e inscrita el veinte y ocho de agosto del dos mil siete, la

Sociedad Civil y ComercialInmobiliaria y Lotizadora Los Pedestales S.C.C. dio en venta

el lote número diez-B de Santospamba, sector Turubamba de Monjas, parroquia de
Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha a favordel Comité Pro Mejoras del

Barrio Los Pedestales 2 y 3.

• Sustituir el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el

fraccionamientodel Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Los
Pedestales 2 y 3, a favordel Comité Pro Mejoras del Barrio Los Pedestales 2 y 3, Macías

Marcial Melitón y otros";

• En los artículos 1, 5, 9, 11, 13 y 14, sustituir la frase: "el Comité Pro Mejoras del Barrio Los

Pedestales 2 y 3" por "los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del

Barrio Los Pedestales 2 y 3".

• Sustituir el título del artículo 12 por el siguiente: "De la Garantía de Ejecución de Obras y
Prohibiciones de Enajenar"; y al final del mismo, incluir el siguiente texto: "En el
certificado de gravámenes No. C50012443024 de 7 de juliode 2011 se establece que el señor

Paredes Tierra Henry Fabián, posesionario del lote No. 200, posee orden de embargo; en el

certificado de gravámenes No. C50012443099 de 7 de juliode 2011 se establece que el señor

Luis Alfredo JácomeYánez, posesionariodel lote No. 137 poseeprohibición de enajenar de los
bienes de su propiedad;en el certificado No. C50012443080 de 7 de juliode 2011 se establece

que el señor Melitón Marcial, posesionario de los lotes Nos. 248 y 250 posee prohibición de

enajenar de los bienesde su propiedad;y, en el certificado de gravámenes No. C60015269015de
5 de juliode 2011 se establece que el señor JiménezTorres JacksonEfrén, posesionariodel lote
No. 302 poseeprohibición de enajenar de los bienes de su propiedad; particulares que deberán
ser verificados y considerados por el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quitoal momento de la inscripción de esta Ordenanza. Sedeja constancia que los lotesproducto
delfraccionamientomantendrán el gravamen individualizado.".

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

A ÀndradeBaroja
'

\SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
DXAC
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Oficio No. UERB - 168 - 2012

QuitoDMQ,14 de Inarzo de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 490, de 15 de Febrero de 2012, respecto a las imprecisiones
en las Ordenanzas de los barrios que ya la han obtenido, a continuación tengo a bien detallar
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados que no han podido efectuar su
respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad, por esta causa:

> Praderas del Sur Metropolitano, Ordenanza 24
> El Cisne, Ordenanza 75
> Nueva Vida, Ordenanza 85
> Praderas del Sur, Ordenanza 129
> El Arbolito 2, Ordenanza 168
> Los Pedestales 2 y 3, Ordenanza 173
> Las Marías de Tumbaco 28

Atentamente,

O I
. Dieg ávila L.

irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 2 fojas útiles. .
METao OLITAlvo
ECRETARiA GENERAL

RECEPCIÓNDEDOCUMENTOSNOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA FECHA:. AT qOELABORADOPOR: Geovanna Vivero 14-03-2012 °2""T;"" ","'"-•- •••••--•
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0490
Ingeniero g gg
Diego Dávila
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. UERB-077-2012 de 8 de febrero de 2012, recibido en esta

Secretaria el 10 de febrero del mismo año, me permito manifestar lo siguiente:

Esta Secretaría ha procedido a ajustar el procedimiento de análisis y revisión de los

proyectos de ordenanza remitidos por la Unidad a su cargo, por lo que las observaciones

por usted planteadas han sido debidamente acogidas. Sin embargo, es necesario que exista

un trabajo coordinado entre ambas dependencias, con el objeto de que problemas como los

suscitados no vuelvan a ocurrir en perjuicio de la comunidad.

En este sentido, me permito solicitar a usted que se considere el formato de ordenanzas

elaborado por esta Secretaría en los proyectos que sean remitidos para conocimiento del

Concejo Metropolitano, en el cual deberán incluirse las especificaciones particulares de

cada caso.

En cuanto a los barrios Igualdad Social y Dos Mil, adjunto encontrará copias certificadas de

la fe de erratas emitida en cada caso.

Finalmente, adjunto encorttrará también el listado de Ordenanzas aprobadas por el Concejo

Metropolitano que evidencian imprecisiones en ellas, con el objeto de que se sirva informar

si es que éstas han superado el trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,y de no ser así, solventar la situación.

Atentamente,

Unidad Especial
"Reguia tu Barrio"

Abg. Patricia And ade Baroja Recibido por:-----------9----

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAN a ---- ------- --

AC

.,
- .

.• a ···=1 I 2571784-2958209
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LISTADO DE ORDENANZAS
No. Falta Error en

Barrio
Ordenanza Antecedente propietario

23 El X

24 ) Praderas del Sur Metropolitano X

Héroes del Cenepa X

26 Nueva Bellavista X

27 Luchador Eloy Alfaro
35 Hermandad X

36 / Puertas del Valle X

38 y' Lat X

40 Proyecto Sur X

41 Francisco Yánez X

55 Tránsito Alto X

59 Santa Rosa del Norte X

62 Bris del Valle
69 Esmeraldas X X

del Sur X

74 La Tolita X

75 El Cisne X X

76 Mercedes 1 X X

84 Santa Rosa de Guayllabamba X X

85 Nueva Vida X

87 Portal de San Juan X X

112 / Sausalito X

113 Vista Hermosa del Sur X X

114 Primavera de Cornejo . X

121 Valle de San Juan X

122 Fortaleza Florín del camal Metro olitano X X

129 Praderas del Sur X

130 San Carlos de Alangasí Primer X

131 Acción Social Eco y Vida X

136 Santa Teresita del Valle X

166 Buenos Aires Bajo X

168 El Arbolito 2 X

173 Los Pedest les 2 y 3 X X

175 Durán Ballén - Orquídeas del Sur - La Macarena X



General si
Concejo

Informe N* IC-O-2013-005

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA I FECHA SUMILLA
i FPIMERDEBATE og eg, pç¡i !
¡ SEGUNDO DEBATE . g . gog /
i OBSERVACIONES: / I

Señor Alcalde, para su corocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos e.
usted el siguierne Informe emitido per la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territoria), con

las aiguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesiòn ordinaria de 24 de er.ero de 2011, la Comisión de Suelo y Order.amiento Territorial,
analizó la documentación tendiente a la aprobaciór. de los siguientes barrios:

1. la Talita;

2. El Osne:
3. Poñal de San Juan;
4. Mercedes 1;
5. San Marcos;
6. Núñez;
7. Vida Nueva;
8. Santa Rosa del Norte, y;
9. Santa Rosa de GuayEabamba.

Además, en la mison sesi6n, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizò la
solicitud cie reforma de las siguiemes barrica:

1. Los Reto£as de los Servidores del MAG,y;
2. Benito Juárez.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

nezuela y Chle - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



General del
Concejo

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica

y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x) y 322
del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización, y 30 y 82 de
la Ordenanza No. 255, en sesión ordinaria realizada el 24 de enero de 2011, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes
proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

1. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Tolita;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Cisne;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Portal de San Juan;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Mercedes 1;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio San Marcos,
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio Núñez;
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Vida Nueva;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Santa Rosa del Norte
9. Ordenanza Aprobatoria del Barrio Santa Rosa de Guayllabamba;
10. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008,

que aprobó al barrio "Los Retoños de los Servidores del MAG";
11. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3564 de 18 de marzo de 2005, que

aprobó al barrio "Benito Juárez".

Dictarnen que la Comisiónpone a consideración del Concejo Metropolitano.

tentamente,

'~ Alc. r y ere
Presidente (E) de la Comisión de .

y Orden=nienin Territorial - i

Dr a ricio Viljatnar Lic. Ed ánche
Cóncejal Metropolitano Con poli o

. ManugP dnan Badillo '

ce;al po tano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

2
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Quito,30 de junio del 2011

Abogada
Patricia Andrade
Presente.-

Reciba un cordial saludo a nombre de la Asoci:
Vida", ubicada en el sector Collalomas, calle
Comité del Pueblo, quienes nos permitimos lleg
presente con el objeto de que se ponga en nue,
por la cual aun no se nos ha hecho llegar la Ord
barrio que según tenemos conocimiento fue er
año en curso de esta manera retrasando los trab.
realizar en la misma.

Como usted podrá deducir nuestra preocupación surge ya que estamos a
mediados de año ya; y en el tiempo restante para que este año culmine no
será suficiente para poder ejecutar a cabalidad tales trabajos, viéndonos
afectados ante una inoperancia por parte de la municipalidad que hasta la
fecha no ha sabido atender favorablemente a nuestra gestión.

Con la certeza que sabremos contar con su comprensión y favorable
atención a la presente, con el carácter de urgente que ésta requiere,
anticipamos nuestros debidos agradecimientos.

Atentamente,

arma Guev a
Vocal Principal
C.C. 170893477-1
Telf. 2807593 / 084499055
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Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB- 098-2010
QuitoDMQ,04 de febrero de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero del presente
año, remito a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondiente a la Asociación de Vivienda
"Nueva Vida", ubicado en la parroquia Comité del Pueblo, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I g. Diego Dávila
irector Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 04-02-2011
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 04-02-2011

METROPOl.lTAND
SECRE,TARIAGENERAL

RECEPCl0NDED0CUMENTO
=ECHA.

....

HORA.. 07 EE8..2011
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Oficio No. 455-UERB-2010
Quito,22 de diciembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
71-LD, con documentación original, correspondiente al ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA "NUEVA VIDA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-AZD-004-2010, de diciembre 14 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No, 005-UERB-AZD-2010
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. uel Pilco METROPOUTANG
CTOR UNIDAD ESPECIAL SECRE)MíA GENERAL

REGULA TU BARRIO RECEPCIONDLD0CUMENT'Oh
me"^ 27 Ott 2010-

SP/ct NOR^
..aakt

Adj. 1 carpeta NOMBRE.
Detalle de cantidad de documentos
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ACTA UERB-AZD-004-2010

SESlÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA APROBAR
EL INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DENTRO

DEL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE BARRIOS
REALIZADA EL CATORCE DE DICIEMBREDEL DOS MIL DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce días del mes de Diciembre de dos rnil
diez, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal La Delicia, siendo las nueve
horas con diez .minutos, debidamente citados mediante CONVOCATORIA No UERB-AZD-

006-2010, de diez de Diciembre de dos mil diez, se reúnen los señores (as) Dra. Soledad
Benítez, Administradora Zonal; Ingeniero Luís Jácome, Representante de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Doctor Fausto Mantilla, Subprocurador de la Administración
Zonal, Arquitecto Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y Control Zonal; Arquitecto Galo
Cruz, Jefe de Catastro de la Administración Zonal; ing.-Biego Davîla Coofdinador de la
Unidad Especíaí Regula Tu Barrio; Arquitecta Gabriela Hidalgo, Responsable Técnico;
Doctor Jimmy Sánchez , Responsable Legal; y, Doctor Caetano Cisneros, Responsable
Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La
Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No 003-
UERB-AZD-2010, del catorce de Diciembre del 2010 que se encuentra ocupando el
predio: No. 252168 con clave catastral, No. 42602-02-009 de propiedad de
Asociación de Trabajadores Autónomos ÁfricaMía, Parroquia: El Condado, Zona: La
Delicia Expediente No 04-LD, correspondiente a la Asociación de Trabajadores
Autónomos ÁfricaMía.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No. 004-
UERB-AZD-2010, del catorce de Diciembre del 2010, que se encuentra ocupando el
predio: No. 86451, con clave catastral No. 12808-01-006, de propiedad de Daysi
Beatriz Arroyo y Otros, Parroquia: Comité del Pueblo, Zona: La Delicia Expediente
No. 72-LD, correspondiente al Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No. 005-
UERB-AZD-2010 del catorce de Diciembre del 2010, que se encuentra ocupando el
predio: No. 249448, con clave catastral No. 12808-01-007, de propiedad de Sra.
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Zoila Marina Guevara Torres y Otros, Parroquia: Comité del Pueblo, Zona: La Delicia
Expediente No. 71-LD, correspondiente a la Asociación de Vivienda Nueva Vida.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del

Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del 003-
UERB-AZD-2010 Expediente No. 04-LD, correspondiente a la Asociación de
Trabajadores Autónomos ÁfricaMía.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico, y
al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes,
se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el Segundo Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe
Socio Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al 004-UERB-AZD-2010
Expediente No- 72-LD, correspondiente al Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico, y
al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes,
se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Finalizando con el Tercer Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico correspondiente al 005-UERB-AZD-2010 Expediente No.
71-LD correspondiente a la Asociación de Vivienda Nueva Vida.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico, y
al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes,
se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Existiendo conformidad con el texto del Informe, tanto en las partes: Socio Organizativo,
Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de los asistentes; y, se
recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez horas
treinta minutos.
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IN . IÑLGO.
C ORDINADOR DE LA UNIDAD RESPONSABLE †ÉCNICO
R GULA TU BARRIO UERB DELICIA

A G. . JIM SANCHEZ DR. TANO C S
RESPONSABLE LEGAL RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZ O
UERB- LA DELICIA UERB- LA DELICIA

. AÜŠÏÖ AR . J IME GUERRERO
SUBPROCURADOR CO RDINADOR DE CONTROL
ADMINISTRACIÓNZONAL Y GESTlÓN ZONAL

AR . ALO CRUZ ½NGkR JÁCOME
JEFE Z NAL DE CAT TRO REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA
ADMINISTRACIÓN ZONAL DE TERRITORIO, HABITAL Y VIVIENDA

DRA. SOLEDAD BENITEZ
ADMINISTRADORZONAL
LA DELICIA
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CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE INTERESSOCIALDE
DESARROLLOPROGRESIVOASOCIACION DE VIVIENDA NUEVAVIDA

Barrio: Asociación de Vivienda Nueva Vida.

Administración Zonal: Delicia Parroquia: Comité del Pueblo

Unidad: UERBAZD

Organización: Asociación Vivienda Número de expediente: 71

Acuerdo Ministerial: MIDUVI No.000092 de 23 de noviembre del 2001

Directiva: 2009- 2011

Ubicación geográfica: Se encuentra al norte del Distrito Metropolitano

Límites:

Norte: Fuente de Luz;
Sur: Calle Avellanas;
Este: Barrio Fuente de Luz ;
Oeste: Barrio Esmeraldas.

Uso del suelo: Industrial de alto impacto

impuesto Predial: 24 de noviembre del 2010

Ingreso Principal: Calle Avellanas

Garcia Moreno y Mejia N6-01. altos de la Mutualista Pichincha • Tellf : 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225
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Antecedentes:

Mediante sentencia ejecutoriada de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio,
de fecha 14 de marzo de 2008, dictada por el Juez, Luis Narváez Pazos, Juez Suplente del
Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, la misma que se encuentra debidamente
protocolizada en la notaria cuarta el 15 de abril de 2008 e inscrita el 18 de febrero de 2009
a favor de los moradores de la Asociación de Vivienda Nueva Vida.

• CRITERIOSPARA CAUFICACIÓNCOMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULARDE

INTERÉSSOCIAL(AHIIS):
El Barrio tiene el 69% de consolidación de viviendas las mismas que constan en el
proyecto de plano que poseen en la actualidad, hace aproximadamente, 15 años
los posesionarios se asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los 5
años de antigüedad.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:

Los posesionarios de La Asociación de vivienda Nueva Vida , no poseen escrituras
individuales del lote de terreno a pesar de tener una sentencia ejecutoriada de
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de fecha 14 de marzo de 2008,
dictada por el Juez, Luis Narváez Pazos, Juez Suplente del Juzgado Vigésimo de lo
Civil de Pichincha, la misma que se encuentra debidamente protocolizada en la
notaria cuarta el 15 de abril de 2008 e inscrita el 18 de febrero de 2009 a favor de
los moradores de la Asociación de Vivienda Nueva Vida.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DE EL TERRITORIO DE EL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de Quito,
poseen un proyecto de plano elaborado por el Arquitecto Jorge Loaiza Armijos de
fecha noviembre del 2010.
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• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓNDETERRENOURBANO
CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALOR TERRENOusd/m2
007 503 12808-01-007 31,20

INDICESDE POBREZA DEL BARRIO:

LEYENDA
oces.m Via

Umiteperroquial
an..no..a Limite barriel

Pobreza

17 · 22%
23-so%

30 - 36%
ae-soa
51 - 65%

INDICEDEPOBREZA
NUEVAVIDA-83a99%

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

28% 47% 12% 87
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Las actividades laborales más comunes de los socios es: albañilería, agricultura,
mensajería, choferes. Poseen agua potable un 50% del sector, luz eléctrica
provisional, teléfono, adelantos que han obtenido a base de la organización y
autogestión. Ya que los predios los adquirieron sin ninguna obra de
infraestructura.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHIIS:

El asentamiento humano del Barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida tiene un
asentamiento de 15 años, una consolidación de 69 %, el costo del suelo es de
31,20 USD C/m2 con un índice de pobreza que se encuentra en el 87 %
,cumpliendo los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo Progresivo, y como una
necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de
los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
Integración del barrio a los procesos urbanos, infraestructura y servicios básicos
que les falta, a fin de dar cumplimiento con el ordenamiento y planificación de la
ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

g. Di Dá ° r. Caetano Cisneros
CO RDINADORA DE LA RESÑSABLE SOCIOORGANIZATIVO

URBAZD URBAZD

Garcia Moreno y Mejia N6-01 altos de la Mutualista Pichincha • Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext 224/225
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:

"ASOCIACIÓNDE VIVIENDANUEVAVIDA"
EXPEDIENTENe 71-LD

INFORME N 005-UERB-AZD-2010

UBlCACIÓN:

Uso de Suelo Principal

NUEVAVfDA EMÊ•= a•• [¯
Muluple Resdencd 1

Area de Promoción P¾ial Residencial 1A

Parroquia: Comité del Pueblo Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: Asociación de Vivienda Nueva Vida Industriel3 RNNR

(MIES) Industdal4 RNR

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Mediante sentencia ejecutoriada de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de fecha 14 de
marzo de 2008, dictada por el Juez, Luis Narváez Pazos, Juez Suplente del Juzgado Vigésimo de lo Civil de
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Pichincha, la misma que se encuentra debidamente protocolizada en la notaria cuarta el 15 de abril de
2008 e inscrita el 18 de febrero de 2009 a favor de los moradores de la Asociación de Vivienda Nueva

Vida.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: Asociación de Vivienda Nueva Vida
PRESIDENTEY/O Gerardo Javier Delgado Hernández
REPRESENTANTELEGAL:
CERTIFICADODE REGISTRO Mediante Acuerdo Ministerial No.000092 de 23 de noviembre del 2001,
DE LAENTIDADESTATAL: el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda concede personería

jurídicaa la Asociación.
CERTIFICADODE REGISTRO En el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda trámite No.0001190
DE LADIRECTIVA: de fecha 28 de julio del 2009.
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 16 años
N* DE SOCIOS: 23
FECHADE PAGO DE 24/02/2010
IMPUESTO PREDIAL

• Acuerdo Ministerial No. 000092
• Copia de aprobación de la nueva Directiva

ANEXOSOCIO
• Lista de socios

ORGANIZATIVO
• Personería
• Estatutos
• Acta de Sesión

INFORME LEGAL

Mediante sentencia ejecutoriada de prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio, de fecha 14 de marzo de 2008, dictada por el
Juez, Luis Narvéez Pazos, Juez Suplente del Juzgado Vigésimo de lo Civil
de Pichincha, la misma que se encuentra debidamente protocolizada en
la notaria cuarta el 15 de abril de 2008 e inscrita el 18 de febrero de
2009; los señores: Digna Esperanza Bustamante Larreategui; Martha
Cecilia Campos Defaz; Miguel ÁngelColibrí Espinoza; Rosa Elena Checa
Morán; Gerardo Javier Delgado Hernández; Luisa Azucena Faican
Aguilar; Luis Raúl Gualavisi Lema; Ricardo Roberto Jiménez Montalvo; 3
Segundo José Lara; Nelson de Jesús López Ramírez; Rodrigo Germán

ANTECEDENTES: Obando; María Consuelo Paredes Cerón; Rosario Angelita Pozo Arteaga;
Luz inés Sibri Saltos; Carlos Manuel Sotomayor Haro; Eugenia Patricia
Velóz Vargas; Ambrosio Yugcha Almagro; Zoila Marina Guevara Torres y
Zoila Beatriz Campaña Delgado, adquirieron por prescripción i
extraordinaria adquisitiva de dominio, dos lotes de terreno adyacentes 6
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que forman un solo cuerpo, terreno de cuatro mil setecientos ochenta
metros cuadrados de superficie aproximadamente, situados en la
parroquia de Cotocollao, calle las Avellanas, sector Collaloma, jotes
debidamente inscritos y registrados ante el señor Registrador de la
Propiedad del Cant6n Quito, cuyos linderos son los siguientes: del lote
de PIANASAS.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión, propiedad de
Manuel Barriga Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle
pública; Este: Cincuenta y tres metros, cuarenta centímetros de
extensión, propiedad de Vicente Bermeo Lañas y Oeste: cincuenta y
tres metros cuarenta centímetros de extensión, dando un total de este
lote de Dos Mil Seis Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2)
aproximadamente, el lote de Margarita Montoya Gómez tiene los
siguientes linderos.- Norte: Propiedad particular en 48m Sur: Calle
pública en 48 m; Este: lote 15B en 44 m; y Oeste: Iote 14B, en 44m
aproximadamente; que, en definitiva tiene los siguientes linderos
generales: Norte: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur: Calle
las Avellanas; Este: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste:
Cooperativa Pro Mejoras Esmeraldas.

Mediante Asamblea General Ordinaria realizada el 12 de julio del 2009,
los socios de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, procedieron a
aprobar el siguiente orden del día: 1.-) Constatación del qu6rum 2.-)
Informe del Presidente Saliente 3.-) Informe del Tesorero Saliente 4.-)
Elección de la Nueva Directiva 5.-) Varios. Se aprueba todo el orden del
día por unanimidad; y, dentro de los asuntos varios se revise la
inclusión de dos nuevos socios, quienes desean adquirir los derechos y
acciones de dos lotes de terreno y se pone a consideración de la
asamblea. El señor Presidente manifiesta que la asamblea debe dar la
autorización para ceder derechos y acciones de los seis lotes restantes
de los veinte y cinco que es de propiedad de los diecinueve que
adquirieron mediante prescripción Adquisitiva de Dominio. El señor
Ricardo Jiménez mociona que se dé al presidente toda la facultad para
que con su sola firma pueda representar a todos los diecinueve
propietarios de los veinte y cinco lotes. Con el criterio expuesto quedan
aceptadas las señoras Hernández Paillacho Rosalva y Taya Lanchimba
María Alicia como socias y propietarias de los derechos y acciones de
los lotes 13 y 10 respectivamente. Se resuelve enviar la lista con los
nombres de los nuevos directivos para su legalización lo que es
aprobado por unanimidad por la asamblea.

TIPODE ESCRITURA Protocolización de Sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva
de Dominio.

FECHADE PROTOCOLIZACION 15 de abril de 2008
DE LASENTENCIA

3
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OTORGADOPOR Juzgado Vigésimo de lo civilPichincha
A FAVORDE: Asociación de Vivienda Nueva Vida Representada por la Presidenta

señora Zoila Marina Guevara Torres y Otros.
PROTOCOLIZACIÓNDE LA Dr. Líder Moreta Gavilánez, NOTARIA: 4 CANTÓN: Quito
SENTENCIA ANTE NOTARIO: Notario Suplente
INSCRIPCIONEN ELREGISTRO 18 de febrero de 2009
DE LAPROPIEDAD:
UNDERO NORTE: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz
UNDERO SUR: Calle de las Avellana
LINDEROESTE: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz
LINDEROOESTE: Cooperativa Pro Mejoras Esmeraldas
SUPERFICIE: 4.780 m2

ÚltimoCertificado
CERTIFICADODE HIPOTÉCASY
GRAVÁMENES: Certificado N° C41382317001

Fecha de Ingreso: 22/ 07/ 2010

Del certificado de hipotecas y gravámenes se desprende que la
propiedad no registra observaciones.

DERECHOSY ACCIONES: NO APUCA X APUCA

• Fotocopia de la escritura de protocolización de sentencia de
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio

ANEXOLEGAL
• Fotocopia del Certificado de Ripotecas y Gravámenes año 2010
• Fotocopia deEpago del impuesto Predial año 2010

INFORME TECNICO

N9 de Predio: 249448
Clave Catastral: 12808-01-007

Zonificación: 12 (A604i-60)

Lote mínimo: 600 m2
Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (13) Industrial alto impacto

NO APLICA A TODOSLOSLOTES(26 lotes)
APLICA

Zonificaci6n: D9* (D102-80)
Cambio de Zonificación:

Lote mínimo: De acuerdo al asentamiento existente
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 25
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 60%Consolidación: 76% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad Provi-
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INFRAESTRUC- Potable cional
TURA

AREA BRUTA:SUMA TOTALDELPREDIO- 100% % AltEA
AREA ÚTIL: ÁREAÚTILDE LOS LOTES-SE LO TOMA COMO 100% SOLOPARA CÁLCULODEL% BRUTA
DE ÁREASVERDESY COMUNALES.
N/A: NOAPUCA

Áreaútil de Lotes: 2.796,79 m2 59,62 %
Áreade vías y pasajes: 1.466,76 m2 31,27%
ÁreaVerde y Áreade
Equipamiento 427,39 m2 15,28 % 9,11%
Comunal: Del área

útil
Áreade afectación vial: No Existe N/A
Áreade protecci6n por No Existe N/A
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe N/A
especial:
Área de Faja de No Existe N/A
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno 4.690,94 m2
(ÁreaTotal): 100%
Áreade lotes a 2.796,79 m2 59,62 %
escriturar:
Ancho de pasajes: Pasaje A: Pasaje B: variable Pasaje C: variable Pasa e D:

6,33 m De 5,90 m a 6,28 m 8,00 m a 9,37m 9,00 m
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad privada longitud 24,84 m
Sur - Pasaje C longitud 40,30 m
Este:

243,18 m2
Oeste: Lote 17 longitud 9,95 m

Lote 18 longitud 9,79 m
Lote 19 longitud 9,51 m

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Nor- Pasaje D longitud 21,83 m
Oeste: 91,85 m2
Sur: Calle de las Avellanas longitud 19,52 m
Este: Propiedad privada longitud 9,41 m

Equipamiento 1: LINDEROS SUPERFICIE
Nor- Pasaje C longitud 19,52 m
Oeste:
Sur: Lote 20 longitud 5,92 m 92,36 m2

Lote 21 longitud 9,85 m
Este: Lote 25 longitud 11,98 m

ANEXO EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLEYALCANTARILLADO
TECNICO: • No tiene Alcantarillado.

• Tienen un solo grifo de Agua Potable para todos los lotes (adjunta cartillas de
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pago)
EMPRESA ELECTRICA
• Tiene Servicio adjuntan facturas de pago meses agosto, octubre y noviembre.

IRM
• IRM sin sello con fecha 29 de Noviembre 2010.
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTROS
• Certificación que No Colinda con Quebrada, con fecha 24 de Noviembre de

2010. (oficio NE 1018- BO).
INFORMECONJUNTO DELAUERB YJEFEZONAL DE CATASTRO
• Informe Técnico N° 10 - Verificación de puntos GPS, con fecha 26 de

Noviembre 2010. (Adjunto memoria técnica de puntos GPS)
• Informe Técnico NE 11- Verificación de Lote por Lote, con fecha 02 de

Diciembre 2010.
COORDINAOÒN DE CONTROL YGESTlÓN ZONAL
• Informe de Trazados viales, Memorando N° UERB-AZD-294-UTYV-10 con

fecha 22 de Noviembre de 2010.
PLANOS
• Levantamiento planialtimétrico firmado por el profesional Arq. Jorge Loaiza

Armijos con fecha Noviembre 2010.
• 1 CD.

CONCLUSIONES:

Se solicita cambio de Zonificación de 12(A604i-60) con Uso de Suelo (13) Industrial Alto impacto
a Zonificación D9* (D102-80) con Uso de Suelo (R1) Residencial baja densidad, considerando:
que el porcentaje de consolidación es de 76%, y se encuentra implantado junto a otros
asentamientos con consolidación igual o mayor, teniendo uno de estos como Uso de Suelo

Principal (R1) Residencial baja densidad.

Los lotes signados con el número 04 y 20 pertenecen a la Asociación de Vivienda Nueva Vida, el
tratamiento o destino que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos vigentes de ésta
organización social debidamente reconocida.

Finalmente el asentamiento no Colinda con Quebrada.

Lu
I



Unidad Especial
Regula tu Barrio"

...-. La Delicia
Territorial y
Parnein.can

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de interés
social progresivo. La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico
Legal La Asociación de Vivienda Nueva Vida, para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

o Dávil
C rdinado UERB"- La Delicia

NOMBRE FECHA FI i
ELABORADOPOR: CAETANOCISNEROS 08/12/2010

RESPONSABLESO
ELABORADO POR: JIMMY SANCHEZ 08/12/2010

RESPONSABLE LEGAL
ELABORADOPOR: GABRIELAHIDALGO 08/12/2010

RESPONSABLETÉCNICO (f
REVISADOPOR : DIEGODAVILA 08/12/2010

COORDINADOR
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 71-LD

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA VIDA

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 10
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 4
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 1

PAGO PREDIAL (f.u) 12

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 17

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 16

SOCIOS (f.u) 3

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u) O
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 4

EEQ(f.u) 1

ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O

I.R.M (f.u) 2

PLANOS 7
CROQUIS 1

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 13

COMUNICACIONES RECIBIDAS 3
DEL BARRIO ENVIADAS O

CDs 2
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS 23

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 126
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 5

TOTAL PLANOS 7
TOTAL CDs 3
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Oficio No. UERB -AZD-215-2010
QuitoDM, 12 de Noviembre de 2010

Economista
Lourdes Rodríguez I E
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad
Presente:

De mi consideración.-

En contestación al OficioN°0001888 con fecha 25 de Octubre del 2010 y hoja de cont I N 308 me
permito informarle los acuerdos de la reunión mantenida el día viernes 29 de Octubre del presente
año:

1. De acuerdo al análisis por parte de la Secretaría de Territorio, Habitat y Vivienda (STHV) se
manifiestan que los asentamientos humanos irregulares a ser regularizados mediante
Ordenanza Especial o mediantela Elaboración de Planes Especiales son:

ZONA PARROOUIA BARRIO A REGULARIZAR OBSERVACIONES
ADMINISTRATIVA

Victoria Baja Si
Santos Pamba 1,11,111; Con ordenanza Verificar sectores con
Los Pedestales 11,\\\, especial peligro geomorfológico
El Paraíso de (movimientos en masa).
Fudurma,
Hermandad, 4 de

GUAMANI marzo, Dos mil,
Sultana de los Andes,
La Compañía de
Guamaní, igualdad
Social, Monterrey II,
Monterrey 7, Praderas

QUITUMBE del sur.
LA La Concordia Con ordenanza
ECUATORIANA Espejo especial
Y CHILLOGALLO La Cristalina de

Huarcay
Las Cumbres de sur
occidente
Trabajador municipal
San Rafael
Virgen del Quinche
San Francisco de
Chillogallo
San Mateo
Vista Hermosa de
Chillogallo

LA MENA Reino de Quito 2da. Con ordenanzaELOY ALFARO Etapa especial .
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ZONA PARROQUIA BARRIO A OBSERVACIONES
ADMINISTRATIVA REGULARI2AR

CHILUBULO Chilibulo Alto
Calimbulo

ELOYALFARO Guanojucho
Vencedores de
Chilibulo 2

Poner atención al cruce
de línea de alta tensión.
En actualización de
PUOS, se ha excluido de
la zona urbana, a
aquellos asentamientos

POMASQUI LMatizaciónBella Si que se encuentran
pasando la línea de alta
tensión hacia la montaña.
También será necesario
considerar la afectación
por la nueva vía que
pasará por este sector.

Catzuquí de
Moncayo
Catzuguí de

LA DELICIA

Uyachui Alto Plan Especial
Uyachul Bajo
La Leticia
Tenerías
San Jorge

EL CONDADO Mena del Hierro
Cordillera
15 de julio
Pueblo Nuevo
San José Obrero Ordenanza
Santa Ana del especial
Tablón

,

Rundupamba
Miradorde

,

occidente '

COMITÉDEL Nueva Vida - SI
PUEBLO Esmeraldas '

Los Angeles i SI Según actualización de
Jardines de ; SI PUOS de octubre 2010,
Babilonia ! ya está en suelo urbano.

CALDERON Colinas del sol i Si
Vista Hermosa SI

CALDERON Alborada de la SI
Paz
Barrio Central Si
San Juan Loma SI

LLANOGRANDE San Vicente Si
San Juan Loma Si
Bajo
Redín SI
Guangal Bajo con ordenanza

VALt.E DE LOS ILALÓ Sarahurco especial.
CHILLOS Guantugloma Parque 11a16

Alcantarilla '

TUMBACO PIFO La Cocha Plan Especial El
Itulcachi inna
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Los sectores antes detallados son el resultado de un análisis de riesgos (exposicióna amenazas) y
de planificación (baja consolidación,sectores sin interés de urbanizar, etc) realizado en base a los
136 sectores recibidos de parte de la UERB en su informe técnico y socio organizativo. Se
recomienda verificar condiciones locales de riesgos (paso de líneas de alta tensión, oleoductos,
poliductos u otros) que podrían haber sido excluidasdel análisis por falta de verificación en campo o
detalle del límite de los sectores, con la finalidad de no generar riesgos posteriores en dichos
asentamientos.

En total, se propone la regularización inmediata de 12 sectores, mientras que los 50 restantes estarán
sujetos a instrumentos especiales (ordenanzas o planes) para su regularización. Se deberá tomar en
cuenta, adicionalmente, que de los sectores enviados por la UERB y que se listan a continuación,
deberán regularizarse solamente aquellas áreas que tienen una consolidacióndel 45% en adelante y
que no se encuentren en zonas de pendientes superiores a 30°.

2. La UERB regularizará los asentamientos antes mencionados mediante una Ordenanza
Especial, tomando en cuenta los sectores yo edificacionesen riesgo, de darse el caso se
enviará mediante informe a la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, de acuerdo a como
se vayan dando los procesos de regularización, el listado de las viviendasa ser relocalizados.

3. La Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad (SSG) se comprometea trabajar conjuntamente
con los procesos de relocalización de necesitar su pronunciamiento y/o actuación.

Actualmente la UERB, la STHV y la SSG se encuentran actualmente realizando conjuntamente los
recorridos en las diferentes administraciones zonales con la finalidad de verificar los barrios que se
encontraban en zonas no urbanizables realizados por la UERB en meses anteriores. Adjunto .

programación de visitas en las administraciones zonales.

Administración Fecha
Chillos 8 de noviembre

Centro 12 de noviembre
Quitumbe 16 de noviembre
Eugenio Espejo 17 de noviembre
Calderón 22 de noviembre

ntamente,

g. MSc lego Dávila
Coordinador UERB
La Delicia .

REVISADOPOR: a t , «



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Política del República del Ecuador en su artículo 30 establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: "1. Planificar el desarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera articulada

- con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el
uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la
de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes
para zonas verdes y áreas comunales de conformidad con lo que establece el literal c
del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el
Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, artículo 57
sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le
corresponde:

a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas
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cantonales, acuerdos y resoluciones;
x) Regular y controlar,mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;
z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los banios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial:"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el
Título VIII, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas
municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito,
artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,
tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo.

Que, de conformidadcon lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de
agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de
barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido en el'Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 14 de diciembre de 2010 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal la
Delicia; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Hábitat y
Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable N° 005-UERB-AZD-2010, de
fecha 08 de diciembre de 2010, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Asociación de Vivienda Nueva Vida a favor de Zoila Marina Guevara Torres y
Otros.
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación
de sus decisiones."; la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante
Informe No. XXXXXXXX de XXXX de 2010, emitió dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, apruebe el Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda
Nueva Vida a favor de Zoila Marina Guevara Torres y Otros.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos 2
numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URSANIZACIÓNDE INTERIËSSOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVODENOMINADOASOCIACION DE VIVIENDANUEVAeVfDAA FAVOR DE

ZOILA MARINAGUEVARATORRES Y OTitOS

Art. 1 ANTECEDENTES.- La Asociación de Vivienda Nueva Vida, fue constituida
jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial N° 000092 de fecha 23 de noviembre de 2001
emitido por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, el mismo se encuentra ubicado
en el sector de Collaloma, calle las Avellanas Parroquia Comité del Pueblo (antes parroquia
Cotocollao) del Distrito Metropolitano de Quito, comprendida dentro del predio No. 249448;
y con clave catastral No. 12808-01-007 de propiedad de Zoila Marina Guevara Torres y
Otros.

Mediante sentencia ejecutoriada de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de
fecha 14 de marzo de 2008, dictada por el Juez, Luis Narváez Pazos, Juez Suplente del
Juzgado Vigésimo de lo Civil de Pichincha, la misma que se encuentra debidamente
protocolizada en la notaria cuarta el 15 de abril de 2008 e inscrita el 18 de febrero de 2009;
los señores: Digna Esperanza Bustamante Larreategui; Martha Cecilia Campos Defaz;
Miguel Ángel Colibrí Espinoza; Rosa Elena Checa Morán; Gerardo Javier Delgado
Hernández; Luisa Azucena Faican Aguilar; Luis Raúl Gualavisi Lema; Ricardo Roberto
Jiménez Montalvo; Segundo José Lara; Nelson de Jesús López Ramírez; Rodrigo Germán
Obando; María Consuelo Paredes Cerón; Rosario Angelita Pozo Arteaga; Luz Inés Sibri
Saltos; Carlos Manuel Sotomayor Haro; Eugenia Patricia Velóz Vargas; Ambrosio Yugcha
Almagro; Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña Delgado, adquirieron por
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, dos lote de terreno adyacentes que
forman un solo cuerpo, terreno de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados de
superficie aproximadamente, situados en la parroquia de Cotocollao, calle las Avellanas,
sector Collaloma, lotes debidamente inscritos y registrados ante el señor Registrador de la
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Propiedad del Cantón Quito, cuyos linderos son los siguientes: del lote de PfANASA S.A.-
Norte: Cincuenta metros de extensión, propiedad de Manuel Barriga Cepeda; Sur: Extensión
de cincuenta metros, calle pública; Este: Cincuenta y tres metros, cuarenta centímetros de
extensión, propiedad de Vicente Bermeo Lañas y Oeste: cincuenta y tres metros cuarenta
centímetros de extensión, dando un total de este lote de Dos Mil Seis Cientos Setenta
metros cuadrados (2.670m2) aproximadamente, el lote de Margarita Montoya Gómez tiene
los siguientes linderos.- Norte: Propiedad particular en 48m Sur: Calfe pública en 48 m;
Este: lote 15B en 44 m; y Oeste: lote 14B, en 44m aproximadamente; que, en definitiva tiene
los siguientes linderos generales: Norte: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur:
Calle las Avellanas; Este: Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste: Cooperativa
Pro Mejoras Esmeraldas.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denominado
barrio Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de
escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios Zoila
Marina Guevara Torres y Otros, del predio denominado Asociación de Vivienda Nueva Vida
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio fraccionado.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A12 (A604i-60)

Lote Minimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
Uso principal: (13) Industrial alto impacto

Zonificación que rige para los 25 lotes: D9* (D102-80)

Lote Mínimo: 100 m2
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 25
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ÁreaÚtilde Lotes: 2.796,79 m2
Áreade Vías y Pasajes: 1.466,76 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 427,39 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.690,94 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.780,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 89,06 m2

Número de lotes 25, signados del uno (1) al veinte y cinco (25), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 04 y 20 constan en el plano a nombre de La Asociación de Vivienda Nueva
Vida, el tratamiento o destino que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos
vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación que rige para el
asentamiento humano, denominado Asociación de Vivienda Nueva Vida, es: D9* (D102-80)
con Uso de Suelo (R1) Residencial baja densidad. Por excepción se aprueban lotes de
menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 16 años de antigüedad y
con una consolidacióny construcciones levantadas en un 76% respecto al totalde los lotes.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Los copropietarios
del predio fraccionado, de conformidad con lo que establecen los Arts. 479 Del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en concordancia con
el 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del
2008; transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 427,39 m2 que corresponde al 15.28% del área
útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Norte: Propiedad privada, longitud 24,84 m
Sur-Este: Pasaje C, longitud 40,30 m
Oeste: Lote 17 Lote 18, Lote 19, longitud 9,95 m, longitud 9,79 m, longitud 9,51 m

Superficie: 243,18 m2

ÁreaVerde N° 2:

Nor-Oeste: Pasaje D, longitud 21,83 m
Sur: Calle de las Avellanas, longitud 19,52 m
Este: Propiedad privada, longitud 9,41 m

Superficie: 91,85 m2
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Eauipamiento N°1:

Nor-Oeste: Pasaje C, longitud 19,52 m
Sur: Lote 20, Lote 21 longitud 5,92 m, longitud 9,85 m
Este: Lote 25, longitud 11,98 m

Superficie: 92,36 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo progresivo
de hace más de 16 años y con un 76% de consolidación de viviendas como se desprende
del informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietarios del predio fraccionado,
entregar al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal, previo la realización del catastro, el 15.28% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 427,39 m2.

Art. 6. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso múltiple,
casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespedas y arborizadas,
mobiliario urbano.

Art. 7. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que, este
es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
construcciones levantadas en un 76% de más de 16 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal, razón
por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los
pasajes son variables: Pasaje A: 6,33 m; Pasaje B: variable de 5,90 m a 6,28 m; Pasaje C
variable: 8,00 m a 9,37m; Pasaje D: 9,00 m.

Art. 8. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización de
interés social progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-
base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro
de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica provisional
Alcantarillado 0%
Agua Potable 100%
Bordillos 60%
Vías O%
Aceras O%

Art. 9. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios
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del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras publicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar
la prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio fraccionado,
pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la
norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los lotes producto del
fraccionamiento, quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar
hasta la terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que constan
en el plano de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el artículo 57
literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se
establece que los copropietarios del predio fraccionado a través de esta ordenanza,
cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del
plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, previa la emisión de títulos de crédito, emitidos por la Dirección Metropolitana
Financiera, valor que determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras
presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio
fraccionado, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público
e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.
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Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios del
predio fraccionado, donde se asienta la Asociación de Vivienda Nueva Vida, deberán
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres
se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes, que
en una foja útil se acompaña, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios del predio fraccionado, en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido
por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- PROCESOS DE GESTIÓN.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del
plan de intervención para mejoramiento barrial.

Art. 17.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de esta Ordenanza, y
en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el
auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no
hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la Ley los
valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
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XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXX de dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXX de 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Corde
Edificio BEV - MIDUVl

MINISTERIO DE Telf.: 2502788 - 2551962DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA www.rniduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONAL DE MIDUVI Quito - Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUAQOR

USTADO DE SOCIOS DE LAASOCIACIONDE "VIVIENDA NUEVA VIDA" REGISTRADOS EN EL
MINISTERIO DE DESARROLLOURBANO YVIVIENDA

1.- Bustamante Digna
2.- Campos Defaz Martha
3.- Checa Moran Rosa
4.- Faican Aguilar Luisa
5.- Jiménez Marco
6.- Taya Lanchimbia María
7.- Obando Germán
8.- Sibri Salto Luz
9.- Yugcha Ambrosio
10. Hernández Rosalba
11.- De la Cruz José
12.- Campaña Zoila Delgado
13.- Colibrí Espinoza Miguel
14.- Delgado Gerardo
15.- Guevara Torres Marina
16,- Jiménez Montalvo Ricardo
17.- López Ramírez Nelson
18.- Pozo Arteaga Rosario
19.- Veloz Vargas Eugenia
20.- Estrada Arroyo Lourdes
21.- Paredes Cerón María
22.- Palma Córdova Laura23.- Lara Segundo José

Ministeriode Desarrollo Urbano y Vivienda
CERTIFICOQUEESTEDOCUMENTO

ES FIELCOPIA





F-lTADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 100

Fecha de vigencia: 21/10/10

Unidad Especial

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N°71-LD
NOMRRE DEL BARRIO: ASOCIACION DE VIVIENDA NUEVA VIDA
CLAVE CATASTRAL: 12808 01 007 000 000 000

Hoja No, 1

e i e ·! = ESCRITURAS CERTWICADOS PAGO IMPUESTOS
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ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVAVIDA"

Acuerdo Ministerial N°000092

Quito- Ecuador

Quito 7 de Diciembre 2009

Arq. Wilson Magro

Secretario de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda

Presente.

Los Moradores de la Asociación de Vivienda "NUEVAVlDA" le extendemos un atento saludo

a su persona, como a la vez augurándole los mejores éxitos en sus labores.

El motivo de la presente es para solicitarle de la manera más comedida se nos tome en cuenta

en el Proyecto de Legalización de Barrios que está realizando el Municipio de O.uito.

Esperando que sea favorable nuestra petición nos despedimos de Ud. muy agradecidos.

Atentamente.

VIER DELGADO EUGENIAVELOZ

Presidente Secretaria

Asociación de Vivienda NUEVAVIDA

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas
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1.- ACTO O CONTRATO
Dr.LiderMoretaCavihmes

NOTARIOSUPLENTE
Quito - Ecuador

PRESCRIPCIÓN

2.- FECHA

30 DE ABRIL DEL 2008

3.- OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

c.c. 090044771-5 CONTRERAS NAVAS VICENTE FLORESMTLO EX DUEÑO
c.c. MONTOYA GOMEZ MARGARITA EX DUEÑO
C.C. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA "NUEVA VIDA" POR
C.C. 170893477-1 ZOILA MARINA GUEVARA TORRES PRESIDF.NTA

4.- OBJETO

PRESCRIPCIÓN DE DOS LOTES DE TERRENO: 1er. SIN NÚMERO
2do. NÚMERO QUINCB-A

5.- CUANTÍA '

INDETERMINADA

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTÓN: QUITO

PARROQUIA: COTOCOLLAO: ANTERIORMENTE
COMITÉDEL PUEBLO: ACTUALMENTE



RE8tSTRODELAPROPtEDAD00110

EE-0033264

nos
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DJ PICHINCHA. QUITO, 14 de Ma ptgNTE
11h31.-VISTOS: Comparecen los señores: Digna Esperanza Bustamante Larreàtegui a GamidW
Campos Defaz,$4iguel Angel Colibrí Espinoza?Rosa Elena CMGerardo Javier Delgado
Hernández,iuisa Azucena Faican Aguilar, Luis Raúl Gualavisi Lema, Ricardo Roberto Jiménez
Montalvo, Sigtmdolos] Lara, ÊeÌsonde Jesús López Ramírez,*Rodrigo Germàn Obando, aria
Consuelo Paredes Ceròn, R$sario Angelita Pozo Arteaga,iuz Inés Sibri Saltos, Carlos Manuel
Sotomayor Haro, EÌgeniaPatricia Velóz Vargas,Amb'rosio Yugccha Almagro, Zoila arina Guevara
Torres y Zolla Beatríz Cagaña Delgado, quienes manifiestan que han formado la "Asociación de
Vivienda Nueva Vida", debidamentgepresentada grectiva que_la_conforman lueñora Zoila
Marina Guevara Torres, como Presidenta, el Sr. Ricardo Jiménez Montalvo, en calidad de

Vargas, en su calidad de secretana, conforme la copia certificada d n
a la directiva quienes representan a los 19 mienibros de la Asociación, de instrucción media. Que
designan como procuradora com de su
entidad, la señora Zoila Marina Guevara Torres. Que son poseedores reales, libre y tranquila, pacífica
e ininterrumpidamente, con todo el ánimo de señores y dueños de dos lotes de terreno adyacentes que
forman un solo cuerpo, terreno de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, aproximadamente,
de superficie, situados en la parroquia Cotocollao calle las Avellanas, sector Collaloma, lotes
debidamente inscritos y registrados ante el señor Registrador de Propiedad del Cantón Quito,donde
son poseedores de buena fe, cuyos ,1inderos son los siguientes, del lote de PIANASA S.A.:
eguenta metros de extensión, propiedad de Manuel Barriga Cepeda: g Extensión de cincuenta
metros, calle pública;(liSTE:Kncuentay tres metros, cuarenta centímetros de extensión, propiedad de
Vicente Bermeo Lañas; VOESTQcincuentay tres metros q o
un total de De 2.670 m2 aproximados, mientras que el lote de Margarita Montoya Gómez
tiene los si ientes linderos: OR · propiedad piirticuhtr en 48 m;¾URhalle pública en 48 m3

STE: lote 15 B en 44 m; y ESTE lote catorce B.en 44 m; i ualm
d os siguientes linderos eenerales: I
mutua "Fuente de Luz", Asociación de Ayuda Mutpa "Fuente de
Lyy, bESÏE]Cooperativa Pro mejoras Esmeraldas.,Que desde el 30 de agosto de 1990, es decir
hace más de 18 años.a la feclia de presentación de la demanda, han mantenido la pos.esión tranquila,
continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, no equívoca y en concepto de
propietarios, esto es con ánimo de señores y dueños y en buena fe, la fecha de presentación de esta
demanda, que inclusive en estos terrenos, se ha levantado con propios peculios de la Asociación, casas
de diversa índole, de distinto material, cacas éstas que tienen superficie de 120m2 para cada miembro,
aproximadamente, para su provecho personal y comunal, con es acios verdes y sitios comunales, pues
en dichas casas han venido viviendo desde hace más de 16 años las familias que componen la
Asociación en mención, propiedad y posesión que la han realizado y poseído sin la interferencia
absoluta de nadie y demostrando en todo momento el ánimo de señores y dueños, sin limitaciones de
ninguna naturaleza, de persona o institución de índole. diversa. Con estos antecedentes en juicio
ordinario demandan a los señores: Vicente Floresmilo contrer Navas, como representante legal de
l RCIAL S.A y Margarita Montoya Gómez, y quienes fuerori y 9. BT.
propietarios e ic os tenes mmuebles ue co o lote de 4. 2 y a las personas o
iristituciones que se crean con derechos sobre los mentados lotes, los cuales quedarán extinguidos por
la prescripción que ejercitan en esta acción, el dominio y la posesión por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio; demanda que la proponen a fin de que en sentencia se declare que han
adquirido por presct.gción el dominio del inmueble anteriormente descrito, solicitan se. inscriba la
sentencia en el Registro.de la Propiedad del Cantón Quito, de conformidad con lo que disponen el Art.
2410 y siguientes del Código Civil; fundamentan su acción en los Arts: 603, 715, 2398, 2410, 2411,



2413 y más pertinentes del C6digo Civil. Solicitan que esta demanda se inscriba en el Registro de
Propiedad. Solicita que se cite a los demandados mediante tres publicaciones que se realicen por la
prensa, al amparo de lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil; ya que bajo
juramento afirman desconocer el domicilio de los demandados. Piden que se cuente con los
personeros del I. Municipio del Cantón Quito.Calificada (Fs. 35 vta), el día 27 de febrero del 2007, a
las 15H38, e inscrita en el Registro de la Propiedad (Fs. 44), que ha sido la demanda, se ha procedido
a su citación mediante tres publicaciones efectuadas en el diario "La Hora", constantes s Fs. 39, 40 y
41 del proceso. Así mismo se ha procedido a citar a los personeros del I. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoa Fs. 37 y vta. Se ha convocado a las partes a una Junta de Conciliación (Fs.
48), la misma que se verifica el día 30 de mayo del 2007, ha comparecido la sefiora Zoila Marina
Guevara Torres, en calidad de procuradora de la Asociación de la Vivienda "Nueva Vida", quien
acusa la rebeldía en que han incurrido los demandados así como también los representantes y
procurador municipal del Distrito Metropolitano de Quito,quienes pese a encontrarse legalmente
citados, no han comparecido a esta diligencia, evidenciando con su silencio una aceptación tácita a sus
pretensiones; se ratifican en los fundamentos de hecho y de derecho de su demanda. El juzgado por su
p arte declara la rebeldía en la que han incurrido los demandados como los señores representantes del
l. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Se ha declarado abierta la causa a prueba mediante
auto dictado el 11 de mayo del 2007, a las 08H46, los accionantes, solicitan se reproduzca todo cuanto
de oLes fuere favoralde, es es ial la demag y la rebel
demandados; rechazan la prueba presentada o que llegare a presentar los demandados; que se agregue,
al proceso: las cartas de pago del impuese predial desde ej año 1898. es decir desde hace más de 18
ag de los lotes materia de esta acción, los certificados de gravámenes conferidos por el Re,gtstifir
de la Propiedad del cantón Quito, en relación a los dos lotes en los que están en posesión; planos de
los lotes en mención, debidamente circunsentos con sus linderos y especificaciones, certificado de la
línea de fábrica otorgado por el Municipio del Distrito Metglitano de Onito, certificado del trazo
d vía del Municipio, certificado del Dpto. De Ogep el cua'l les reconocen 1_)
posesión en el campo municipal yg el certificado de agua potable, solicitan declaraciones
testimoniales e insgón ga cibida la causa a...prueba por el
tgnúno de ley se han evacuado varias diligencias procesales solicitadas_por la parmora, y que
constituyen la ÃproduccfÑÏE15s¾sBmentos habilitantes aiegados al libelo inicial, declaraciones
tisti iales, ~inspección gicial nfogetito designado en esta caÙ. Con y
antecedenteš, para resolver se considera: PRIMERO.- El proceso es válido ya que dentro de él se ha
cutuplido con todas las solemniSdessustanciales y comunes a todos los juicios e instancias,
SEGUNDO.- de conformidad con lo previsto por el Art. 2392 versión actual del Código Civil; "La
pys.cr.ipciónes un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos Men.as,
por haberse poseíd erse ejercido dichas acciones y derechos, durante cierto
tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales" y "El que quiera aprovecharse de la prescripción
debe alegarla. El Juez no puede declararla de oficio"'(Art. 2394 IbídemLEn la presente causa, a Fs.
16 y 17, constan los certificados conferidos por el Sr. Registrador de la Propiedad del cual se
desprende que los demandados: la Compañía PIANASA COMERC Sg_Margarita Montoya
Gómez, son propietarios de los inmuebles que componen un solo lote e 4.789 m2 aproximadamente,
de superficie, situados en la parroquia Cotocollao; uno adgido en mayor extensión mediante apge
hecho por los cónyuges Vicente Contreras y Ana Piana. según escritura celebrada el 6 de noviemIre
de 1981, ante el Notario Dr. Guillermo Buendía, i elfde diciembre de 1981; y el otro que es el
número g, de la hacienda la Carmel o en la Parroquia Cotocollao, adquirido por
Margarita Monttiya Gómez, medi ra a la Cooperativa de Vivienda Nueve de Junio, según
escritura otorgada el 30 de abriLde 1969. ante el nota crita el 15 de diciembre de
L9_22..TERCERO.- Los accionantes han entrado en posesión material del inmueble litigioso desde el
30 de agosto de 1999, conforme lo corroboran los testimonios rendidos por los señores: Aminta
Adelaida Conforme Macías (Fs. 12), José Guanoluisa (Fs. 120 vta); y, Andrea Lorena Romero
Villegas (Fs. 121); testigos que declaran que es verdad que los demandantes se encuentran en posesión
material del inmueble desde el 30 de agosto de 1990, es decir desde hace más de 16 años a la fecha de
la presentación de la demanda, que es verdad y les consta que de los lotes de los que los accionantes se
encuentran en posesión, lo han venido haciendo en forma ininterrumpida, pacífica, tranquila, y que



éstos forman un solo cuerpo, los mismos que tienen un metraje total d 4780 m , se halla
sentada la Asociaci6n de los accionantes y cuyos linderos generales son: NORÏE: Asociación de
Ayuda rautua "Fuente de Luz", SUR: calle las Avellanas; ESTEf Asociación de Ayuda Mutua "Fuente
de Luz; y, OESTE: Cooperativa Pro mejoras Esmeraldas; que es verdad que les consta que que nadie
ha interrurnpidò la posesión de los accionantes, teniendo la calidad seiiores y dueños construyendo y
Whorando la Asociación en forma libre, tranquila y pacífica; que es verdad que por el sector sólo se ha
onocido corno dueños de los lotes en mención a los actores, y que es verdad que jamás han sido
desalojados los accionantes de los lotes d los que están en posesión, por persona alguna que haya
dicho ser dueña o propietaria de los referidos lotes. Además se ha comprobado la posesión material
con la inspección ocular efectuada por el Juzgado in situ, acta de Fs. 125, en donde este Juzgado
realiza entre otras observaciones las siguientes: "Los lotes de terreno de la presente diligencia se
hdlan ubicados en (la Parroquia Comité del Pueblo ,anteriormente Parroquia Ontnen11aa), el Ingy

lles indicado, cuya partición se ha realizado por parte de la Asociaciónrie Viviencia "Nueva Viria", y
le halla trazada sobre dos terrenos, formando un solo cuerpo, dando una superficie a.groximada de
gro mil setecientos metros criadrados. El noventa por ciento de lotes que conforman la lotización se
hallan construias viviendas a ,linea de fábrica, con servicios de energía eléctrica, agua potaþie,
alcantarillado y red telefónica. El perito designado, en el informe pericial, que deberá presentar en esta
juzgado,hará constar con exactitud el área d los lotes, sus linderos y dimensiones, las construcciones
existentes y los servicios de infraestructura que posean los lotes". CUARTO.- La posesión material
cdnstituye la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño , y que el poseedor es
reputado dueño, mientras otra persona no justificaserlo Art. 715 del Código Civil vigente; es decir,

,
que en la especie se ha probado la posesión del suelo por hechos positivos, de aquellos a que sólo el

. domino da derecho, como la construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o
sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la
posesión. Art. 9 C.C que en el presente caso la disputa a los demandados: señores: Vicente
Floresmilo Contreras Navas, como representante legal de la compañía PIANASA COMERCIAL S.A.
y Margarita Montoya Gómez, quienes pese encontrarse legalmente citados no comparecen a deducir
excepciones, entendiéndose esta actitud como negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y
de derecho de la acción deducida en su contra. QUINTO.- Trabada en esta forma la litis, debe
mtenderse que la prescripción adquisitiva de dominio, procede contra título inscrito, y para que opere
la relación jurídica intervienen tres elementos ineludibles que son: la posesión, el tiempo y la ley, por
lo que siendo ineludible practicar la Inspección ocular se la ha hecho designando un perito quien
presenta su informe de Fs. 32 del cual consta la identificación del predio a ser adquirido por
prescripción, y en él se dice: "De la inspección pericial se pudo verificar y constatar de manera exacta
y actualizada de: En los predios 249448JS4:9449que conforman un solo lote de terreno, se realiza la
partición (Iotización) con trazado urbano de 25 lotes, 3 espacios de área verde. 4 oasaies (en tierra).
Las viviendas constrüidas de manera periódica desfsu conformación, se hallan a línea de fábrica y
gibuen estado. SjeternuilE 16 casas construidas, 2 medias aguas, 5 lotes sin construir y 2 lotes de
reserva, 3 áreas verdes en una de las cales s3alla construida la casa comunal. Cuentan con los
servicios de energía.eléctrigg, agua potable, alcantarillado, red telefónica y recolección de basura. Se
det mina los linderosArda_partición (lotizaEión),área de los lotes, construcciones existenitiempo
de construcción, características de construcción, infraestructura existente. La Asociación de Vivienda
"Nueva Vida", se encuentra constituida legalmente y se rige de acuerdo a sus estatutos,.aprobados por
el Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, acuerdo 0000092". Por lo anteriormente Expuesto,
ADMINISTRANDO'JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA
LEY, aceptándose la demanda en todas sus partes se declara haber lugar

_

a la prescripción
extraordinaria adquisinva de dominio a favor de los accionantes, señores:: 'Digna Esperanza

e Bustamante Larrentegui, MÌrthaCecilia Campos Defaz, Mi uel Angel Colibrí Espinoza, gosaElena
Checa Morán , ÛerardoJavier Delgado Hernández, Luisa Azucena Faican Aguilar, Luis Raúl



o
Gualavisi Lerna, Ricardo Roberto Jiménez Montalvo, Segundo José Lara, Nelson de Jesús López
Ramírez, kodrigoGermàn Obando, MaŸia Consuelo Paredes Ceròn, iosarioAngelita Pozo Arteaga,
L'$z Inés Sibri Saltos, Carlos Januel Sotomayor Haro, E'u enia Patricia Velóz Vargas imbrosio
Yugccha Almagro, Zoila Marina GuevaraTorres y Zoila Beatríz Campaña, de los dos lotes de terreno
adyacentes que forman un solo cuerpo, terreno de cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, ,

de superficie, situados en la parroquia "Comité del Pueblo (antes Parroquia Cotocollao), calle las
Avellanas, sector Collaloma, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuyos linderos son los
siggientes NORTE: 100,00 ml. Con Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz; SUR: 100,00 ml.
Calle de las Avellanas; ESTE: 47,80 ml. ASoc. De Ayuda Mutua "Fuente de Luz"; y, OESTII 47,80
ml. Cooperativa Pro Mejoras "Esineraldas"; porjiatter operado a favor de los accionantesisupuesto
de derecho tirevistopor el Art. 2392 deFCiligo Civil igente,_en tal.virtud una vez ejecutoriado el
presente fallo hágase saber al Sr Æegistrador,Æela Proþiedad del cantón Öuito,para los fines
determinados por el Art. 705 del C6di'go Civil, OTIFlQUE .

DR. 'NÄRVAEZ PAZOS
JUEZ SUPLENTE

En Quito, a catorce de Marzo del dos inil ocho, siendo las diecisiete horas con treinta minutos,
notifiqué con la sentencia que antecede; a GUEVARA TORRES ZOILA MARIA (PROCURADORA
COMUN) en el casillero Nro. 1674 del Dr./Ab. MUNOZ MIRANDA BOLIVAR DR.. No se
notifica a C, MPAÑIA PIANASA COMERCIAL S,A., CONTRERAS NAVAS VICENTE
EL RE I MONTOYA GOMEZ MARGARITA por no haber señalado casillero. .- Certifico.



El Ecuador ha sidwes y serú País Amazónico

EPUBUCA DEL ECUADOR

:DIST¾TODEPICHINCHA

UZGADO.............-·

RAZON:Siento por tal, que en ésta fe.ohadejacopia de·1aSentencia qua entecede en ei
Archivo de la Judicatura.- Certifico.- Quito,19 de Marzo del 2008.-

Dra.lv t a.
SECRET) MA ARGADA.

RAZON: Siento por tal, que la Sentencia que antecede, .se enenentra debidamente
Ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- Certifico.- Quito.26 de Marzo del 2.008.

SECRET?MA JARGADA.

4

RÄZON: Las copias certificadas que ameceden. comparadas eat aus originales, son
iguales. las mismas que las e niiero por hallarse ejecutoriadá por el Ministetic de la
I.ev.- Me femito al Juicio ORDINMIO No. 120-2607-G.F.- CE.RTIËICO.-Quito,.28 d -

Marzo de 2608.-



XIZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCW .,
vze a .1 2002 las

10hl4 -Tómese en cuenta el Casillero Judicial No. 94 eo & Lavas, para
posterioresnotificacitik;ue deba recibir el Dr. VIC. CONTRERAS
NAVAS, en calidad de ente de PIA1925A CO s¾CIAL SpA.- Notifiquese a3
comparecieÃ¾eto la Sen recaída en la presente cans UESR-

DR. LUIS = PAZOS
'

SUPLENIE

En Duito, a diecinueve de Marzo del dos mil ocho, siendo las åiecisiete horas con treinta
minutos, notifiqu.é con la providencia que antecede; a GUEVARATOP3.ES ZOILA MARIA
(PROCURADORACOMUN) en el casillero .Nro. 1674 del Dr./Ab. MUÑOZ MIRANDA
BOLIVAR DR.. CONRERAS NAVASVICENTEFLORESMILOen el casillero Nro. 1694
ået Dr.(Ab.LEOPOLDONAVAS. No se notifica a MŒNTOYAGOL MARGAISTApor
no haber sefialado casilier .etettifico.



ÄOCO
El Emador ha Maes y serú Pak Amazónico

SLICA DEL ECUADOR

Ty]TODEPICHINCHA

En Quite.a trainta y año de Matzo del dos rail ocho, a las diez horas, notifique con la
sentenciaque antecede y todo lo actuadoal St. Regione er de la hopiedaâ del Canton

to, quien para constancia firma con la SecretariaEncargade que certifi -

,

A r

Er, REGISTRADORDE LA PROKEDAD - Dra. meia



DR. LIDER MORETA GAVILANES
- E . S .

NOTARIO SUPLENTE
NOTARIA DI 2 COP I AS
CUAKTA

. . . ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la doctora
Jenny Bolaños Silva, portadora de la matricula
profesional número siete mil ciento veintidós del Colegia
de Abogados de Pichincha, el dia de hoy, en el Protocolo
de Escrituras Públicas, del presente a"to, de la Notaria
Cuarta a mi cargo, por disposición del Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número
cuatrocientos treinta y siete quión DP quión DDP, de
veinticinco de febrero del año dos mil ocho, y en CUATRO
FOJAS PROTOCOLIZO, LA COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA
DE PRESCRIPCI6N EXTRAORDINARIA ADGUISITIVA DE DOMINIO,
DICTADA POR EL JUEZ VIGdSIMO SUPLENTE DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, EN FAVOR DE LOS SENDRES DIONA ESPERANZA
BUSTAMANTE LARREATESUf/' MARTHA CECILIA CAMPOS DEFAZ (
MIGUEL ANGEL COLIBR± ESPINOZA,* ROSA ELENA CHECA MORAN /

GERARDO JAVIER DELGADO HERNANDEZ ( LUISA AZUCENA FAICAN
ABLJILAR/, LUIS RAOL SUALAVISI LEMAf RICARDO ROBERTO
JIMANEZ MONTALVO* SEGUNDO JOSA LARAf NELSON DE JESDS
LóPEZ RAMiREZ/, RODRIGO GERMAN OBANDOf MARf A CONSUELO
PAREDES CERóN,- ROSARIO ANGELITA POZO ARTEAGA, LUZ INAS
SIBRI SALTOS,r CARLOS MANUEL SOTOMAYOR HARD,/ EUGENIA
PATRICIA VELOZ VARGAS,* AMBROSIO YUGCCHA ALMAGRO,' ZOILA
MARINA BUEVARA TORRES, Y ZOILA BEATRIZ CAMPARA.« En Guito
hoy di.a martes guince de abril del año dos mil ocho.

firmado.-) El Notario doctor LIDER MORETA GAVILANES.
NOTARIO PúBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTóN, ENCARGADO
DE LA NOTARiA.-

Se protocolizó ante mi. y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada
en los mismos lugar y fecha de su protocolización.-

DR. R MORETA GAVILANES
N ARID TO SUPLENTE

DEL CANTON GUITO Dr.Uder Mneta Cavilanes
NOTARIOSUPLENTE

Quito- Ecuador

81-180ŒIAPMPŒ8ABilNO

EllllllllllllllllllllllllMlli
EE-0033264

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripc16n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 61:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 12468

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO34118 Los dos lotes de terreno adyacentes que forman un solo cuerpo, terreno de cuatro mil
setecientos ochenta metms cuadrados, de superficie, situados en la parmguia "Comité del PuebloN (unteS
Parroquia Cotocollao), calle lasAvellanas, sector Collaloma,del cantón Quito,Provincia de Pichincha,

mièrcoles. 18 febrem 2009, 10:22:28 AM

DOR

Contratantes.-
JUZGADO VIGESIMO DE LOC1VlL DE PfCÂINCHA en su calidad de JUDICATURA A
En calidad de BENEFICIARIOS:
Digna Esperanza Bustamante Larrea. BENEFICIARIO Casada con el señor.V
SEGUNDO GILBERTO MORANTE
Martha Cecilia Campos Defaz BENEFICIARIO Casada con el señor /*

JOSE VALENCIA CUASPA
Miguel Angel Colibri Espinoza BENEPICIARIO Casado con la señoraf
LUISA AZUCENA FAICAN AGUILAR
Rosa Elena Checa Morán BENEPICIARIO Casadacon el señor>/
JOSE RAFAEL PERUGACHI MORALES
Geranio Javier Delgado Hemindez BENEFICIARIO Casado con la señora¥
MARIA DE LOURDESBSTRADA ARROYO
Luis Raúl Gualavisi Lema BENEFICIARIO Casado con la señora //
GLORIA It0SARIO DEFAZ CAIZA
Ricanio Röberto Jiménez Montalvo BENEFICIARIO Casado con la señora/
AMINTA ADELAIDA CONFORME MACIAS
Segundo José Lam BENEFICIARIO Casado con la señom /

MARIA JULIA PADILLA BERNARDO
Nelson de Jesús López RamfrezBENEFICIARIO Casado con la señora r
AURA STELLA VALENCIA VARGAS
Rodrigo Germán Obando BENEFICIARIO Casado con la señora y

MARIA ILIA PINCHAOGARCIA
Maria Consuelo Paredes Cerón BENEFICIARIO Casado con el señory
HECTOR ANIBAL GUAMAN
Rosario Angelita Pozo Arteaga BENEFICIARIO Casado con la sefiora y

CARLOSALBERTOPOZOHERNANDEZ
Luz Inés Sibri Saltos BENEFICIARIO Casado con la señora //
JOSE CRUZ CARVAJAL CARAGULLA
Carlos Manuel Sotomayor Haro BENEFICIARIO Divorciado /

Eugenin Patricia Velóz Vargas BENEFICIARIO Casado con la señora //



NEMBSIO FIGUEROA
Ambrosio Yugccha Almagro BENEPICIARIO Divorciado //

Zoila Marina Guevara Torres BENEFICIARIO Divorciada //

Zoila Beatriz Campaña Delgado BENEFICIARIO Casada con el señor //

JORGE ANIBAL CHAVEZ CARLOSAMA

Los números de matricula le servirán para cualquier tnimite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuensew.- LUIS MEDINA

EE-0033264

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII



ra =, 2005249 4490 COMPR:OBAbfï E DE CO RI.::I 4 :00:!

CEDULA/RUC. NOMB E
0000000000 COOP 9 DE ..TUNIO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

48 AVEL.LANAS DE L.A SECTOR ECO,. é 12808-·01-008
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AlVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRED1Q

766,,00 31/12/2004 0: 9449
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A L.OS F11:EDIOS I...Ï¾:BeyNOS $6, 59 NTERESES \ $10,33
EMPRESA ALCANTARILLAD I $2, 40 COSTAS Jf...lu,, 44, 14
SERVICIO ADMINIS ï RA ï I 4, 20
CUERPO DE BOMBEROS QU G, 68
OBRAS EN EL DISTE:ITO $22,72
TABA SEGURIDAD CÌUDAD $9,00
RECARGOS / $, 66

TRANSACCION PAGlNA DE VENTANJLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$56,,72

4806259 1 82
\ PAGO

RESPONSABLE

DELGADO A NO

o. 7525235 DIRECT A RENTAS
impreseenellNSTIfllTOGEOGRAFlCOMLUTART 22203t¾ QuRoRl1C.176F007200001 Aut18959

CONTRIRUYFNTF



- 2 524944:iii:O C: IMPRI:tBAbfï E DE COBRO 9/04/2008

CEDULA/RUC. NOMBRE

L11111.L:1.11 COÞ1ERCIAL. PIANAJA SA
. \ DlRECCION CLAVE CATASTRAL

AVEL.LANAS DË L. 4 SEC ï OR ECO., 12808-01-007
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE gMISION NUMERO DE PREDIO

3-ÉOOyOO 31/12/2004 Õ249448
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A L.OS PREDIOS URBANOS $30.,06 thfïERESES $27.,45
EbiPRESA AL.CANTARIgLAD $:LO, 47 COSTAS JUD - $11,, 00
SERVICIO ADMINISTRATI 4,20
CUERPO DE BOMBERDS QU $2,88
OBRAS EN EL DISTRIïO $42,56
TABA SEOURIDAD CIUDAD $24,00
RECARGOS , $3,01

TRANSACCION PAGINA DE \ VENTANlLLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

4806255 1 82 I PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No. 75 2 5 2 27 \ \
'

DIRECT A DE RENTAS i
ingroso o enNsuruTo GEOGRAFICO ÑlUTAR W. Š22OŠ60. Quño UC: W)O7200001 Aut:¾95 4

NTRIRL JYFNTE



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretada de
Coordinacl6n
Territorial y
Participacf6n

OERTIFIOADOS

ASOCIACION DE VIVIENDA NUEVA
VIDA

KXPKDIENTE 71-LD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'&"$¾5"no CERTIFICADO No.:Ù41382317001
FECHA DE INGRESO: 22/07/2010

CERTŒICACION

Referencias: 18/02/2009-PO-12307f-4821i-12468r
Targetas:;TOOOOO309465;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant6n, luego de revisa s los índices y
librosque reposan en elan:hivo, en ley,aly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DELA PROP(EDAD:
Derechos y

accionesífincados en IFdos lotes de terreno$dyacentes que forman un solo
cuerpo/terreno de cuatro mil setecipntosochenta metroscuadradÿs,de superficie, situados en
la parroquia "Comitédel Pueblo" (antes Parroquia Cotocollao), calle las Avellanas, sector
Collaloing, /del cantón Qñito,Provincia de Pichincha, cuýos linderos son los siguientes:
NORTE: 100,00 ml. Con Asociación de Ayuda Mutua "Fuente de Luz" SUR: 100,00 ml.
Calle2e læ Avellanas; ESTE: 47,80 ml. CooperativaPro Mejoras" Esmeraldas"
2.- PROPETARIO(S):
SOTOMAYOR HAROCARLOS MANUEL, divorciado.
3.- li'ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en junta de Otros, mediante prescripciòn extraordinaria adquisitivade domi i ,

según sentencia dictada por él Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha el catorce de marz 1
dos mil ocho, protocolizada el quince de abril del dos mil, ocho, ante el Notario Doctor r
Moreta (e), inscrita el diezy ochode febrerodel dos mil nueve.
4.- GRAV NES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAS'I ,L
22 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

DOR

lillMilillilli '""""°

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



HASTA AGUÍLOS MAB10TANTES

Se otorgó ante mi en R: fecho que consta del presente instrumento y en fe de
ello confiero esto SEG I N A COPIACERTfRCADA. debidamente senado y
firmado et dio de hoy t veinte ' tr de Agosio deiaño dos

tR tORETAGAVILANES,
NOTAniO PÒ IC IRO ENCARGADO DE ESTECANTÒN



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n

IMPUESTOPREDint

ASOCIACION DE VIVI£NDA NUKVA
VIDA

KXP£DIKNTK Tl-LD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direccl6n IWetropolitana Financiera

IMPUESTOgogggggdePago N°.9689194
61100249448

'WTVO7/2009
24/02/2010

0061748934771
'

E LARREATEGjkIDIGÑA ESP OTROS -

249448
VELLANAS DE LA LET. CASA :

FRENT *****96,06m2 A RA20N DE TOTAL
TERREND **4.780 Om2 $31,20 $149.136,00

ONSTRUCCION **2.418,53m2 $199J6 $482.896,21
AVALUO COMERCIAL : $632 .032 , 21

RIBUCION ESPEIAL DE ME30RAS OBRÄS EN EL DÏ
(ITO: ANOS 2006 AL 2008

Concepto:)B- es $366, 33
iERVICIO ADMINI $, 20

EFEC
SQUERA Cc. 81 $366, 53
239361 308,17

Tians Mun Tra . Banco: Total:

om uram omECG ANA
musicismarmaurAMA FBIANCIERA DE 3

WPRESOWSIGSA•TME:24tt-420



DISTRITOIVIETROPOUTANODE QUITO
Direccl6n Metropolitana Financiera

INPUESTOGottNIISIOgdePago N°.9689193
61180249448

Cri 0 FechakEmh¾n:

Fech"Off07/2009
24/02/2010

aue 1111111111 -
"

CIAL PIANA3A SA
meChasba - Nro.AM:0249448

MVELLANAS DE LA LET. CASA :
Baldi: Panoquia: Place:

ummmermmmmm
FRENTE *****96,06m2 A RA2ON DE TOTAL

TERRENO **4 80 Otii2 $31,20 $149.136,00
ONSTRUCCION **2

.418, 53m2 $199, 66 $482 .896, 21
AVALUOCOMERCIAL : $632 .032 21

RIBUCION BOMBROS

Concepto
:D ••• • :•":E $,01
SERVICIO ADMINI - $, 2Û

'°"""*'"9f0SQUERA C n. ...ee.•= 81 21
''"'"""" 6239361

Tians. uniclpal: Ï Banco: %da

an omECCI
FRONCIERTRIBUTAnm mmNCIERA DE pas. g

NPRESOTASI SA•¶lf:2414-420





Q.D.M.Q. . PAGINA :
1 .

CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 29365
2

CERTIFICADO: 41227
7

LA ADMINISTRACION ZONA LA DELICIA , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1708934771 BUSTAMANTE LARREATEGUI DIGNA ESP Y OTROS
«SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO Añ0 VALOR F
ECHA

249448 20102494480 A LOS PREDIOS URBANOS CIU 2010 $941,43 24/02/2
010

x x X X
X

X X X X
X

X X X . X
X

QUITO , 05 D -- 0

R.T.J. S IOS DM. ZONA DELICIA
CERTIRCADOS°
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::., 20082494490 COMPROBAN ï E DE COBRO 09/04/2008

CEDULA/RUC. NOMBRE
0000000000' COOP 9 DE ;ïl...iNIO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

I

48 AVEL.L.ANAS DE L.A , SECTOR ECO = á 1,2808 01···008
A\YALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON1BLE E;MISION NUMERO DE PREDIO

? 5,, 670, 49 31/12/2002 i:Ì49/449
CONCEPTO VALOR CONCEÉPTO y VALOR

A LOg PREDIOS l..lRBANOS $20,,43
EMPRESA AL.CANTARIL.LAD $2, 40
SERVICIO ADMINISï·RAï

I ) 4,,20
CUERPO DE BOMBEROS QU $11, 35
OBRAS EN EL. DISTRITO $41.,68
ï ASA SEGURIDAD CIUDAD $9,00
DESCt..iENTOS 4.,82

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$84,24
4806259 7 82 PAGOTOTAL

RESPONSABLE

No. 75252 4 1 DIRE CT AM RENTAS
Intprem en el lNSil fD 10 UEOGIRAF100 M1LITAffTelt 2220360. Quito RUG:176600/ JOOdoy ot1495 4

CONTRIBUYENTE



,COOS FECHA DE PAGO

2OOS2494r¼80 COMPROBAND E DE COE:RO 09/04/2008
EDULA/RUC, NOMBRE

1111111111 COMERCIAL PIfšNísdA Sfi
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVEL.LANí;S DE L.A SECTOR REÇO.. 6 Á.28OS····O1····OO.
AVALUO COMERCIAL

.
EXO./REg. AVALUÇ)IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

78., 554sO3 31/12/2007 24$448
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A L.OÑPREDIOS URBANOS $33.,07
EMPRESA AL.CíoNTAR:0 LAD $1Ò, 47
SERVIÇIO (4DMINISïRATI 5.,20
CUERPD DE BOMBEROS QU *11,77
OBRAS EN EL. DISïRIïO $43,77
TG48A SEGURIDAD CIUDí4D $24,00
DESCUENTOS Sig 32

TRANSAQblO PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TbTAL
$121,, 96

4806255 7 82 '
PAGOTOTAL

l

RESPONSABLE
/ DjFi GioDC) A NF)RW4

No.' 752 52 33 DIRECT A RENTAS
unprosoen ui tKST1TUTO GEÓGRM ICO M1LITARhui. 2220360. On4o RUC:\76t1007100001 Aut 1395 4



2 .. OO7 FECHA DE PAGO

- 20072494480 COMPROBANTE DE I.:OBRO 09/04/2008
CEDULA/RUC. . NOMBRE

1111111111 COMERCIAL. PIANADA SA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

I

AVEL.LANAS DE LA SECïOR ECO., 6 1:Ú$OS·-··O1····OO7
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

78..4á4.,45 31/12/2006 9249448
CONCEPTO VALOR y / CONCEPTO VALOR

A 1...08 PREDIOS URBANDS $33,,07 INTERESES $4,,78
EMPRESA AL.CAN ï ARIL.L.AD $10., 47
SERVICIO ADMINISTRATI $,2·:(
CUERPO DE BOMBEROS QU $11,77
OBRAS EN EL DISTRITO $43,77
ï ASA SEGURIDAD CIUDAD $24 y OO
RE CARGOS $3., 31

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1LLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
*131, 37

4806255 5 82 PAGOTOTAL

RESPONSABLE

No. 7525Ë31 \\ DIRECT As
inyusoenet1NSTITUTOGEOGRAFlCOMlÙTARTeÌf222OJSO.OteloRUC:17tiBOO720000ÌAut18954

CONTRIBUYENTE



2 , ÖO, , FEC A DE PAGO

2494490 / COMPROBAN ï E DE COBR :,9 :,47 2·:y:29

CEDULA/RUC, NOMBRE

00000 P 9 DE ...ïUNI
DIRECCIO CLAVE CATASTRAL

/
48 AVELLANAS DE L.A SE T R ECO in:SOB· ·Oi· 008

AVALUO COMERCIAL ' EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

75.,670,49 31/12/20 5 ' 0249449
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LOS PREDIOS UF.:BANOS $20,43 i:NTERESES $11,28
EMPRESí ALCAN ï ARILLAD $2, 40
SERVICI ADinlNISTRAÏI * 4,20
CUlii:RPG DE BOMBEROS QU $11,35
OBRAS El>i EL DISTRI ïO $33,06
ï ASA SEGURIDAD CIUDAD $9,00
RE CARGOS $2 ., 04

TRANSACCION PAGINA DE \ VENTANILLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL
1 $89 ,, 76

480 :::59 3 8::;:: PAGO TOTAL

RESPONSABLE

DELGADO A NORA

No. 752523 7 lilllillIIlllllllElllilii crad RENTAS
Ingreso un el FNSTITUTO GEOGRAFICO MILITÀR leil. 2220360. OÙuRUC 1768007200001 Aut1895 4

enNTRIRi iYNNTF



FECHA DÈ PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE

11il11111J 2ONERCIAL FIAbjAJA <¾ /DIRECCIOÑ CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIA
..i.Ñ

O.7 B. AVALÒOIMPO IBLE
'

UMERO QE PFŒD

CONCEPTO VALOR CONCEPT VAL

OBi AS \EN EL. DISTRI $1 8, 63
SER' ICIO ADMINIGiRATI y 9,,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.g.¿q.- - - - , . - PAGO TO AL

RESPONSABL i
ALL.E :

FRENTE ',: jnvn H ill i Lib

No- 7573710 MÑÑÑÑÑË| FF
.maansio-assaraiëöticavavaoisa:oammiramar-o

CÒNTRIBUYENTE



FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC. NOMBRE

00001 1 1 101 H HTOYA ONE2 NARGenI in
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO ERCIA O B. AVALUO IMPONIBLE NUMERQ DE PREDIO

CONCEPTO ŸALOR CONCEP VAL

(.tBlooS EN EL DIS ï ísi 5,
SERI./I IO ADHIHIS I 9.

IRANSACCION PAGINADE VENTANILLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

92068 i 1Þ:! PAGOTOTAL

RESPONSABLE
CALLE :

No. 7573711
' MIRIERIElß ossed & mas

inacEn el INŠTIÌÙÏO Áf3XiRAFÍnÒúÏúÌAIÌTeÑÉ U R Ò o ÁüÜ:ÏŸ600DÏ20iäiÏ¾iëÑŠil

CONTRIBUYENTE



CERTIFICADO RUC Servicio de Rentas Internas

SOCIEDADES

NUMERO RUC : 1791817656001
RAZONSOCIAL: ASOCIACION DE VIVIENDA NUEVA VIDA

NOMBRE COMERCIAL:

FEC.CON5TITUCION: 23il1/2001 - FEG.ACTUALIZACION: 17|11/2005

FEC.IN1CIO ACTIVIDADE5: 23/11/2001

FEC.INSCRIPCION: 25/02/2002

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO

ACTIVIDADECONOMICA PRINCIPAL:
.CTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE VIVIENDA.

"lRECCION DOMICILIO PRINCIPAL:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: DE LAS AVELLANAS Nùmero: 30
Oficina: PB Referencia ubicación: A CUADRA Y MEDIA DE LA LLANTERA GOODYEAR Telefono Trabajo:2807593
Telefono Trabajo: 097771760

JURISDICCION: iREGIONAL NORTE\PICHINCHA

SERVI DE S INTERNAS

Usuarlo: DSMR'20905 Lugar de emialón: ûULTO:PAE RAMIREZ Fecha y hora: -7r - 2005 02: : 4
DAVALOS

GISTROÚNICODECONinik 6

Página i de i



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n
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Ministeriode besarrollo Urbanoy Vivienda
Certifico que esta Doomnentoes fiel COffA
de la que reposa en los arúbivos del MfDUVi

NOV.2M

inisËßt ACUERDO No. 000009 2

Ing. Carlos Peña Yeaza
MINISTRO DE DESARROLLO URBANO YVIVIENDA , (E)

Considerando:

Que, la Asociación de Vivienda "Nueva Vida", con domicilio on la ciudad do
Quito, provincia de Plchincha, al amparo de lo previsto eri el Art. 2 del Acuerdo
Ministorial 020 dol 11 do julio del 2000, que contiene las Normas Generales
para la Aprobación de Estatutos, Reconocimiento, Intertención y Liquidación de
Organizaciones Pro-Vivienda, ha solicitado et reconocimiento como persona
jurldica.

Que, el Art. 18 del Estatuto Administrativo de la Función Ejocutiva, determina
que los seitores Ministros de Estado atenderán en representación del. señor
Presidente de la República, todos los-asuntos dentro del Ambito de su
compotencia ministerial,cuando as! Io establecieron las Loyos, Reglamento
Orgánico l*uncional y disposiciones especiales de delegación.

Que, en ejercicio de las atribuciones que le concede el art. 11, literal j) · òel
Estatuto Juridico Administrativo do la Función_Ejecutiva.

En ojorcicio de las facultades concedidas por Loy.

ACUERDA

6

Aprobar los estatutos de la Asociación de Vivienda "NUEVAVfDA" con las
sigulentos modificaciones:

PRIMERA: En el Capit,ulo 11"Fines y Actividades" debord decir "Fines y
Objotivos".

SEGUNDA: En el primer considerando se deberá detallar a la "Viyienda"como
su principal objetivo.



'Ë¿pú$Íicaef cuador

,inis erlo e esarro o r an.o t¡ idienÃa.
TERCERA: Al final det Art. 5 anddase un literal g) en el que se detallo que la
Asociación do Vivienda "NuovaVida", es ena entidad sin fines de lucro.

CUARTA: e En el Artículo 35 "Capítulo Quinto" 'DE LAS SANCIONES" en los
literales a) y b) se deberá especificar el tipo de amonestación y el valor de la
mutta que se impondr a los socios que incumplieren con el Estatuto.

QUINTA: se deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la
"DISPOSICION FINAL"de los Estatutos en el sentido de que dentro de los
trointa dias de aprobado al presento documento y Otorgamiento de la
personerla jurídica la Fyndación deberà designar su directorio definitivo, y
olaborar s0 Reglamento Interno.

Comuniquose y pubilquesa. Dado en uito tstrito Ma opolitano a, 'O , -,.," MilN

Ing. C os Pa Yeaza
MINISTERI DE DE-S RO O URBANO Y VIVlENDA, (E)

' inisterio de Desarrollo Urbanoy Vivienda
Certificoque este Documentoes fiel COPIA
de la que reposa en los archivos del MIDUVI

20 NOV.2009 .



ACUERDONo. OOOO09Ž

íng.Carlos Peña Ycaza
MlÑiSTRO DE DE$ARROLLO URBANO Y VIVIENDA , (E)

Considerando:

Que, la Asociación de Vivienda "Nueva Vida", con domicilio en la ciudad de
Quito,provincia de Pichincha, al amparo de lo previsto en et Art. 2 del Acuerdo
Ministeria!020 del 11 de juliodet iú00, que contiene las Normas Generales
para la Aprobación de Estatutos, Reconocimiento, interverición y Liquidación de
Organizaciones Pro-Vivienda,ha solicitado el reconocimiento como persona
jurídica.

Que, el Art. 16 del Estatuto Administrativo de ja Función Ejecutiva, détermina
que los señores Ministros de Estado stenderánenkepresentañión del señor
Presidente de la República, todos los asuntos dentro del Ambito de su
competencia ministerial, cuando ast lo establecieron las Leyes, Reglamento
Orgánico Funcional y disposiciones especiales de delégaci n.

Que, en ejercicio de las atribuciones que le concede el art. 11, literal j) del
Estatutoßurídico Administrativode la Función Ejecutiva.

En ejerciciode las facultades concedidas por Ley.

ACUERDA

Aprobar los estatutos de la Asociación de Vivienda "NUEVA VIDA"con las
siguientes modifi aciones:

PRIMERA: En el Capítulo 11"Fines y Actividades" deberá decir "Fines y
Objetivos".

SEGUNDA: En el rimer considerando se deberá detallar a la "Vivienda"como
- sterio de Desarrollo Urbano Vivienda

su principalobje amico og E¾TO
ES FI P1ADEL ORIGINAL

GENERAL



TERCERA: Al final del Art. 5 afiádase un literal g) en el que se detalle que la
Asociaci6n de Vivienda "Nueva Vida" es ena entidad sirrfineide lucro.

CUARTA: En el Artículo 35 "Capítulo Quinto" "DE LAS SANÒIONEST'en los
literales a) y b) se deberá especificar el tipo de amonestaóión y of valor de la
multa que se impondrá a los socios que incumplierert con el Estatuto.

QUINTA: se deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la
"DI§POSICION FINAL"de los Estatutos en el seritido de que dentro de los
treinta dias de aprobado el presente documento y Otorgarniento de la
personerla jurídica la Fundación deberá designar su directorio definitivo, y
elaborar su Reglamento Interno.

Comuniquese y publiquese. Dado er uito Istrito Me opolitano a,

Ing. C os Pe Ycaza
MINISTERI DE DES O O URBANO Y VlVIENDA,(E)

IUnisterio de Desarrollo Urbano Vivienda
CERTIFICOQUE EST

ESFIELCO L ORIGINAL

GENERAL



OFICIO No, ÛÛÛ $QQ DTAJ-MIDUVI-2008

Quito,

Señora
Marina Guevara
PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN
DE VIVIENDA "NUEVA VIDA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación ingresada en la Dirección Jurídica, el 15 de abril de 2008,
mediante el cual solicita, se inscriba al señor Javier Delgado, como tesorero de la Asociación
de Vivienda "Nueva Vida", que fue designado en sesión general el 11 de junio del 2006,
expreso lo siguiente:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 000092, de 23 de noviembre de 2001, el Ministeno de
Desarrollo Urbano y Vivienda concedió la personeria juridicaa la citada Asociación. El Art.3 del
citado Acuerdo Ministerial dispone:

el comité una vez adquirida personeria juridicay dentro de los 15 días siguientes, proceda
a la elección de la directiva de la organización y ponga en conocimiento dentro del mismo plazo
al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el registro pertinente, igual procedimiento
observará para los posteriores registros de directiva."

A fin de atender su pedido, le agradeceré remitir el Nombramiento, en el que consta el perkido
de actuación del señor Javier Delgado Hernández, como Tesorero.

Atentamente,

40xAL 4

Dra. Nay &Chiriboga U Ilf0
DIRECTORA NACIONAL DE AS - RIA JURIDICA



ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

SectorCollaloma,CalleLas Avellanas ,

Quito cuadot
° '

ESTATUTOS DE LA
ASOCIACION DE VIVIENDA

"NUEVA VIDA"

CAPITULO PRIMERO -

.

CONSTITUCION Y DOMICILIO

Arc. l.- .Tiene la denominación :\sociación de Vivienda "Nueva Vida".
Esta Asociación esta ubicada en la Ciudad de Quito,calle f.as
Avellanas, sector Collaloma.La organización se regirá por las
disposicione.,qúe constan en el presente Estatuto y Reglamentos
que para su mejor aplicaciò a se dictaren.

.\rt.
2.- La Asociaciãn es una Corporación de Derecho privada reglada

por las disposiciones contenidas en el titulo XXXIX, del libro
primero del Código Civil.

\rt. 3.- La Asociación como tal rio intervendri en ningún acto colectivo
de orden politico, racial o religioso.

CAPITÚLO SEGUNDO

FINES Y OBJETIVOS

Art. 4.- 1.as Enes y abietivos que desarrollar:i la Asociación son:
a) Establecer los procedimientos legales adecuados para legalizar el

terreno r construir más viviendas..
b) Fomentar por todos los medios el .espiritu

cotnunicario el
compañerismo y la solidaridad entre los asociados en particular y entre
todos los moradores del sector, de la Parroquia y del Pais en genetal.

c) Propender el meioramiento de 12s viviendas. social. econórnico y
cultura l de sus socios.

.n imou-owomt nroeramas de comercialización de productos de



Aso CIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas
Quito- Ecuador

e) Buscar la asistencia técnica y los créditos necesarios de Organismos
Estatales o Privados, Nacionales o Extranjeros, para la planiEi¿ación y
ejecución de sus programas de desarrollo de vivienda.

f) Desarrollar proyectosy programastenenci2 de la tierra, de construcción
barata, forestates y de conservación da la ecologia.

g) Desam>llar programas de trabajos comunicarios de mutua ayuda y
fomentar el ahorro.

h) Colab<>rar decididamente porque se mantengan y se mejoten los
prohdamas de educación y desarrollo del sector.

i) Coordinar actividades con organistnos Nacionales e Internacionales.
Públicos o Privados que se identifiquen son sus fines.

j) Procurar la identificación con otras organizaciones de vivienda.
k) Realizar mdas aquellas actividades que no siendo prohibidas por la ley

contribuye al logro de sus fines
1) J,a Asociación de Vivienda l'Nueva Vida" podrá asöciarse a

Federaciones v Confederacionescuando los intereses de la organización
ÎO 3010fttttt.

CAPITULO TERCERO

DE LOS SOCIOS

Art. 3.- Son núembros de la Asociaciòn·
a) Los moradores residentes en la zona que hayan firmado el Acta de

Constitución.
b) Los moradores residentes en la zona que posteriormente solicicen su

ingreso pt »r escrito y fucsen aceptados por el Directorio.
c) Presentar una solicitud de ingreso por escrito manifestando su voluntad

de pertenecer a la Asoci2ciòn.
d) No haber sido expulsado de ninguna organizaciòn de esta naturaleza.
e) Pagar la cuota de ingœso que señale la Asamble2 General, la que no

ser:i responsable.
t) Ser aceptado por la Asamblea General de Socios.



ÁSOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

SectorCollaloma,Calle Las Avellanas
Quito- Ecuador ,

b) Tenet voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General.
c) Formular cualquier petición o reclamo sobre sus derechos ante el

Directorio o ante la Asamblea General.
d) Obtener innarmaciõn de los organismos de la Asociación incluso sobre

las gestiones económicas.
e) Solicitar las re6xmas del estatuto en vigencia y sus reglamentos

.
7.- Son obligaciones de los socios· a,

a) Asistir puntualmente a las·sesiones de Asamblea General, cursos y m:is
eventos que thesen convocados oficialmente.

b) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias que señale
el Directorio.

c) Aceptar y curnplir las sanciones que legalmente se les impusiese.
) Cumplir a cabalidad con los cargos directivos y demás comisiones para

las que itesen asignados.
e) Prestigiar el pombre de la Asociación, para lo cual observari buena

conducta, sentido de colaboración y responsabilidad, en sus relaciones
con las demás personas, guardando respeto y consideración a los
directivos de la organizaciòn y sus asociados.

f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente estatuto, su
reglamento y dentis resoluciones de la Asamblea General y del
Directorio.

Art. 8.- La calidad de socio se pierde por

a) Retiro voluntario.
b) Expulsiòn

) Dejar de ser residente en el sector.
d) Fallecimiento.

Art. 9.- F.1 socio podei voluntariamente retirarse en cualquier tiempo,
para lo cual presentará al Directorio, 12 solicitud por escrito
indicando las razones por su separación. Retiro que tendrã Iugar
cuando sea .iceptada la solicitud par la Asambica General.

Art. 10.-
. I.a expulsión del socio acord:ida por la Asambica General y

. siempre que i^o los afectados puedan elercer su legitimo derecho



ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

Sector Collaloma,Calle Las Avg11an2s
Quito- Ecuador

.

'

a) Por el incumplimiento reiterado de las disposiciones estatutarias y
reglamentarias.

b) Por agresión de palabra u obra a los dirigentes o socios de la Instituciòn
siernpre que la agresión se deba a causas relacionadas con 14
Organización.

c) Por malversaciôn de fondos de la Asociación o p<>r operaciones
fraudulentas que xá¾ asperjuicio de la misma o de los asociados y que
sean debidamente comprobados.

d) Por propiciar o participar en acuerdos, contratos o arreglos que
lesionen los interescs de la Asociaciòn o alteren el orden.y la seguridad
de la vida económica de la misma.

Art. 11.- En caso de fallecimiento de un socio, los haberes susceptibles de
repartición que le correspondiere a éste, ser:in entregados a sus
legitimos herederos, quienes lo dispondelnde acuerdo al Código
Civil Ecuatoriano y la Reglamento Incemo de la Organizaci<¾.

CAPITULO CUARTO

DEL GOBIERNO INSTITUCIONAL

Art. 12.- El Gobierno de la Asociación se ejercer:i a anvés de los
organismos siguiences:

a) La AstimbleaGeneral
b) F.1Directorio

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 13.- La Asamblea General de Socios es la máxima autoridad de 12
Asociación y se conf<mnaci por todos los socios activos en
gocen de sus derechos, cuyas decisiones·son obligatorias canto
para los órganos directivos como para los socios de la entidad,



ASO CIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA" ,

SeccotCollaloma, Calle Las Avellanas
Quito- Ecuador

.
14.- La Asamblea General de socios podrá ser ORDINARIA o

EXTRAORDIANRIA. Las ordinarias se realizarán cada mes, las
e.sttaordinarias cuando ameriten las - circunstancias, previa

. convocatoria realizada por el Presidente del.Directorio o por lo
menos una tercera parte de los socios.

t. 15.- La convocatoria para las sesiones de Asamblea General de Socios
se confonnati con la asistencia de por 10 menos la mitad más
uno de sus miembros. En caso de no existir el quórum a la hora
señalada, la convocatoria; la Asamblea se instalará una hora
después con el número de socios presentes. Este particular debe
constar en el texto de la convocatoria.

rt. 16.- La Asàmblea de Socios estar:i presidida por el presidence a falta
de este por el viceptesidente y falta de los dos por los vocales en
el orden de su elección

.
17.- Son deberesy atribuciones de la Asamblea General:

a) Elegir y remover con justascausas a los miembros del Directorio.
b) Aptöbar el presente Estacuco y los reglamences que en el futuro

dicraren.
c) Aprobar el presupuesto de gastos elaborados por el Directorio de

acuerdo a los planes y programas que se llevasen a efecto.
d) Fijar y modiEc2e las cuoms de ingreso de los nuevos socios, las

mensualidades ordinarias y las cuotas extraordinarias que se impusiesen
a los asociados.

e) Aprobar o techa22r los informes de labores y económicas que
obligatoriamente seein presentados cada seis meses por el presidente y
el tesoteto respectammente.

t) Sancionar a los socios con sujeción a las normas Estaturarias y
Reglamenarias, previo el infonne presentado por el Directorio.

g) Autonzar la adquisición, vent2 o permuta de los bienes de la .



ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

SectorCollaloma,CalleLas Avellanas
Quito- Ecuador

i) Interpretar los presentes Estatutos y su Reglamento, cuando las
disposiciones no sean claras o generen alguna duda.

j) Conocer y resolver sobre las solicitudes de ingreso de nuevos socios,
aceptándolas o negándolas.

k) Ejercer todas las demás atribuciones constantes en la Ley, el Estatuto y
sus Reglamentos.

DEL DIRECTORIO

Art. 18.-- EI T>irectorio es el órgano ejecutivo y representante genced de la
. asociación, el mismo que estaci constituido por

a) Un Presidente
b) Un Vicepresidente
c) Un Secretario
d) Un Tesorero

an

e) Ca Sindico
.

t) Primer Vocal
g) Segundo Vocal
h) Tercet Voc21
i) Tres Suplentes

Art. 19.- Los miembros del Directorio durattin en sus funciones Dos años

y pode:in ser elegidos por una sola vez en forma consecuuva en
el mismo cargo.

Art. 20- El desempeño de las Emcionesde los miembros del Directorio y
de las comisiones especiales que se incegrasen es honotifico, no
será remunerado excepto en lo que a percepción de viñticos se
refiere.

Art. 21.- El Directorio esionará ordinariamente cada quince dias y
extraordinariamente cuando las circunstancias así lo exigiesen.
previa convocatoria del Presidente o de por lo menos dos de sus
miembros.



kWW ASOCIACIÓN DE VIVIENDA -
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Art. 22- Para las sesiones del Directorio se necesitar:i la concurrencia de la
mitad m:ís uno de sus miembros y sus resoluciones seein
aprobadas por la mayoría simple de votos.

Art. 23.- Los miembros del Directorio pueden ser removidos de sus
cargos total o parcialmente por resolución de la Asamblea
General, en los siguiences casos:

a) Por no cumplir sus obligaciones
b) Por incapacidad manifiesta
c) Por desarrollar actividades de car:icter politico partidista a nombre de la

Asociación.

Art. 24.- Corresponde al DiRECTORlO

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones Estatumrias y
Reglamentarias, lo mismo que las tesoluciones de la Asamblea General
y del Directorio.

b) Sancionara los socios de acuerdo con lo señalado en los literales a) y b)
del articulo 35 del presence instrumento y de conformidad con las
disposiciones Escacutariasy Reglamentarias.

c) Elaborar el Plan de Trabajo y someter a consideración de la Asamblea .

Genetal.
d) Formular el Reglamento laterno de la Asociación y someterlo a

considemciõn y aprobaciòn de la Asamblea General.
c) Conocer y aprobar los informes Trimestrales presentados por el

Presidente v el Tesoreto.
f) Orientar las Actividades de la Asociación para procurar por todos los

medios el logro de sus fines.

Art. 25.- Corresponde al Presidence:

a) Representar legal,judicialy extra judicialmentea la Asociaciòn.
b) Convocary presidir las sesiones de Asamblea Genetal de socios y del

Directorio.

c) Dirigir la :\dministración de la .\sociaciõe y responsabilizarse de ella.
r:-- -e...,....-.,- - si r arsen roan rincomenro relacionado con
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e) Firmar con el Secretario la correspondencia y demás documentos
oEicialesde la Orgamzación.

f) Presentar informes crimestrales y anuales de sus actividades a la
Asamblea General.

Art. 26.- Corresponden al Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente y ejecutar en caso dedalAay encia temporal o

calamidad doméstica. En caso de ausencia definitiva asumir:i las
funciones del Presideme hasta la terminación del periodo para el que
fue electo.

b) Ayudar a la Administración de la Asociación.

Art. 27.- Corresponde al Secretario:

a) Asistir cumplidamente a las reuniones de la Asamblea Gencr21, sean
ordinarias o extraordinatias, igualmente a las del Directorio.

b) Velar por la correspondencia de la Asociación, conservando el archivo
de la mejor manera.

c) Redacett y firmar con el presidente de la Correspondencia Oficial.
d) Elaborar con el presidente el Orden del Dia para las sesiones que se

convocaren.
. e) Llevar un registro de socios en sus diferentes categorias existentes en la

Asociación.
t) Confecir las copias de los documentos que mancieuen en su poder,

previa la autorizaciòn del Presidente; y,
g) Las dem:is Smciones que se le asignen

Art. 28.- Corresponde al Tesorero:

a) Llevar correctamente la contabilidad de los dineros ÿm:is valores que le
correspoudan a la Asociación.

b) Recaudar y depositar en el Banco asignado para ello, todos lo.valores
que por cualquier concepto ingresasen a la Asociación.

c) Responsabilizarse legal y pecuniariamente por los 6titances de à mdos
de la Asociaciôn.

d) Pagar todos los valores y planillas que n.tesenpresentadas al cobro.
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,

e) Recibir y entregar el inventario de las pertenencias de la Asociación.
f) Recaudar las cuotas ordinarias y extraotdinarias fijadas por laasamblea

General, un informe económico mensual
y°

otro anual p'ara su
correspondience'aproþación.

rt 29.- Corresponge l Sindico:

a) Cuidai v vigilar en estrechi colaboración con el Presidenie, que no se
cometan arbitrariedgdds en al Asociación.

b) Velar por el ticknettmgliAientodel Estatuto, del Reglamento y de las
resoluciones de f.Râñiblea-v del Directorio.

c) Asesotar e intÊ Ja Â.doslos asuntos judiciales,extrajudiciales con
los intereses de h A¾ciación o de sus miembros.

d) Velar porttue ent.Mociaciòn tcine la armonia, cordialidad y se cultive
lenamente el egfrias de solidaridad de trabajo comunitario entre sus

miembros.
e) Dat sugetencias par:rlimejor marcha administrativa de la Asociaciòn.

\ct. 30.- Correspond al I f Vocal:

a) iklantener dentro de la Organizaciónel concepto de disciplina,igualdad
,

ayuda mutua, como fundamentos del desarrollo y progreso de la
c:aaon.

b) Ayudar a establecer el orden en las sesiones de Asamblea Generaly.g:ís
actos <¡ue desaccollela Instituciòn.

c) Diáuidir entre la comunidad los principios asoci2civos y cooperatifos.
d) Planificar y realizar curso y m:is eventos encaminados al desarrggde la

comunidad, de cacícret social, ecoperativo y cultur:d.

Art. 31.- Corresponde al Segundo Vocal:

a)~Conocer e infoánar sobre los accidentes, enfermedades, l cimiento o
cualquier otro asunto de calamidad domisticay.que sufriesen los

asociados.
b)-Controlar que los servicios sociales establecidos o que se estableciesen.

11eeuen por igual e uportunamente a los socios _que tengan estos
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c) Gestionar activamente para conseguir obras de infraes_tructura.

Art. 32.- Corresponde al Tercer Vocal:

a) Propender por todos los medios, la práctica de la cultura fisica de 10:
asociados, realizando eventos deportivos dentro de la organización !
fuera de ella.

b) alantenerpor todos los medio, la·poictica de nuestras manifestàc ŠrW;
culturales, especialmente de nuestra música.

CAPITULO QUINTO -

DE LAS SANCIONES

Art. 33.- Con el fin de mantener la disciplina y ei buen nombre .41e la
Asociación, se eúnblecen las siguientes sanciones:

a) Amonestaciãa verbal de la Asamblea General
.

b) Múlta de110"'ndel salariobásico general.
c) Expulsión.

Arc. 34.- Las causales que determinan las se..tciones señahdas en los
• literales a) y b) del artictuo anterior se normarin en el

Reglamento Incemo; y para el daso de expulsión se procedetti en
la iomia v de acuerdo a las causales determinadas en el articulo
11 del presente Estatuto.

Art. 35.- Los socios que fucten sancionados por cI Directorio de acuerdo

a los hectales a) y b) del articuk> 35 de este Estatuto y que
consideten que la sanciõn es iniusta, podtûn 2pelar ante la
Asamblea General, la misma que rectificani o tatificar:i la
SûûCIOtl.
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DE LOS BIENES DE LA ASOCIACIÓN

.
36.- Son bienes de la Asociación:

Los valores que ingresan a caja por concepto de cuotas ordinarias,
extraordinarias y otros aportes pagados por los socios.
El producto de las ciultas que de conformidad con el Reglamento
Interno se imposiese a los socios.

c) El producto de torneos deportivos, Gestas sociales, reuniones
culturales, etc. Quese realicen dentro y fuera de la Asociaciòn.

d) Los bienes muebles e inmuebics que adquiere la Asociación mediante
procedimientoslegales.

e) Las donaciones, regalos y erog2ciones voluntarias que lo hiciesen a
favor de la Asociación.

t) En general, todos los bienes y valores que por cualquier concepto
ingresen en beneScio de la Asociación.

CAPITULO SÉPTIMO

DE LA EXTINCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

:. 37.- La duración de la Asociación es ilimitada. Sin embargo podtú
disolverse y liquidarse, por las causales determmadas eu la Ley:
por disposiciõn del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano .

en caso de incumplimiento de los Sacs y preceptos propuestos
en estos Est2tutos, por disminuir los socios en el número menor
de .15; o por resolución de las Asamblems Generales realizadas
para el efecto en dos fechas diferentes con un intervalo de 30
dias entre una y otra Asamblea y en las cuales se obtenga el voto

tavorable de por lo menos un 75" a de sus socios activos.

t. 38.- En cualquier caso de disoluciòn de la Asociación, sus bienes y



ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
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Sector Collaloma, CalleLas Avellanas
Quito- Ecuadot

ßienes y pertenencias que debeein ser empleados en fines
similares a los que esta Asociaciôn persigue y en beneficio de los
moradores de la zona.

CAPITULO OCTAVO

DISPOSICIÓN GENERÄL

Art. 39.- El presente estacuco estará en vigencia al momento que sea
aprobado por el Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano y
sus dispostciones se darán a conocer de inmediato a los
miembros de la Asociación, en la Asamblea Genet21 de socios la
misma que será convocada por el presidente de la Directiva
Provisional y en la cual se designaci a los directivos permanentes.
Esta Asamblea tendrã lugar dentro de los primeros 30 dias de
conferida la vida juridicade la Asociación .

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano a los
treinta dias del mes de juliodel año dos mil uno.
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Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Corder
Edificio BEV - MIDUVI

MINlSTERIO DE Telf.: 2502788 - 2551962DESARROLLO
URBANO Y VMENDA www.miduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONAL DE MIDUVI Quito - Eduador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

No. CGAJ-2010

O.uito,

Señor
Javier Delgado
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA "NUEVA VIDA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al Oficio s/n de 07 de Julio de 2010, ingresado en esta Coordinación General
Jurídica el 09 de Julio de 2010, en el que solicita documentación debidamente certificada
sírvase encontrar adjunto lo que detallo:

1.- Acuerdo de los estatutos de la Asociación de Vivienda "Nueva Vida", con algunas
modificaciones

2.- Inscripción de la directiva registrada para el período 2009-2011.

3.- Listado de socios.

Atentame e,

Ab . ti ard Holguín Chan
COOR INADOR GENRAL JURIDICO



Av.10 de Agosto2270 y LuisCordero
EdificioBEV MIDUVI

MINISTERIODE Telf.:2508942- 2555758DESARROLLO
URBANOY VIVIENDA www.miduvi.govec

GOBIERNO NACI0NAL DE MIOU Quito- Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

No. DTAJ-2009

oulto, 18 JIL1009

Señor.-
Javie Delgado
PRESIDENTE'DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

De miconsideración.-

En at nción a su oficio de fecha 16 juliodel 2009, mediante el cual solicita se registre los nombramientos de
la Dir ctiva de la Asociación "NUEVAVIDA",domiciliada en la provincia de Pichincha, ciudad de Quito en la
CaÌIe las Avellanas sector Collaloma, conforme consta en el documento que se acompatie tengo a bien
comunicar a usted que en aplicacióna lo dispuesto en el Art. 9 del Reglamento para su aprobación, control y
extinción de personas jurídicasde derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro que se constituyä
al amparo de los dispuesto en el Titulo XXIX,del Libro I del Código Civily su reforma, la DirecoiónTécnica de
Asesoria Juridica del MIDUVI,ha procedido a registrar la nueva directiva de la organizaciónpara el periodo
de marzo del 2009 at año 2011, conformada de la siguientemanera:

• PRESIDENTE Sr. Delgado Hernández Gerardo Javier
• VICEPRESIDENTE Sr. Colibri Espinoza Migue Ángel
• SECRETARIA - Sra. Veloz Vargas Eugenia Patricia
• TESORERO Sr. Jiménez Montalvo Ricardo
• VOCAL Sra. Guevara Torres Zoila Marina
• VOCAL Sra. Faican Aguilar Luisa Azucena
• VOCAL Sra. Poso Arteaga Rosario Angelita
• SlNDICO Dr. SilvioVivas Vivas

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que se adjuntan a la solicitud de registro de la nueva
directiva es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios, por lo que en caso de llegar a comprobarse su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; así mismo de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro de los presentes documentos, los mismos quedarán
suspensos hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva investigación.

Además deberán remitiranualmenteel informe de actividadesy reporte financiero suscritos por el Presidente
y Tesorera, respectivamente, debidamente certificadopor la Secretaria de la Organización, asi como también
deberán remitir números telefónicos,dirección y correo electrónico en curnplirnientode las disposiciones del
Ad. 11 del Reglamento para la aprobación, control y extinción de personas jurídicasde derecho privado, con
finalidad social y sin fines de lucro, que se constituyaal amparo de lo dispuesto en el Título XXIXdel Libro I
del Código Civil,que faculta al Ministerio a requerir a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control se
encuentren que presenten a su consideración las actas de asambleas, informes que se refieran a sus
actividades.

Atentarbente,

Dr. David Noboa Rú>afio
DIRECTOR NACIONALDE ASES0RIA JURIDICA

Bicentenario
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Acuerdo Ministerial N° 000092
Quito- Ecuador

En Quitoa los doce dias del mes de Julio del 2009, se instata la Asamblea General
Ordinaria de socios de la Asociaci6n de Vivienda Nueva Vida, con el siguiente orden
del día:

Ministeriode Desarrollo Urbano y Vivienda1,-C dung aggg * CERTIFICOQUEESTE DOCUMENTO
E8 FIEL COPIADEL ORIGINAL2.-Informedel Presidente Saliente

3.-Informe de1Tesorere Saliente
4.-Beeci6n de la Nueva Directiva 20 NOV.2009
s.-varios.

Con la presencia de dîcz y ocho socios *

y un ausente de un total de diez y
nueve propietarios de veinte y cinco fotes de tenenos adquiridos mediantePrescripción
Adquisitiva de Dominin y que contbrman la Asociación de Vivienda Nueva Vida , que
son:
BustamanteLarrentegui Digna, Campana Delgado Zaila, Campos Defaz Martha,Colibri
EspinosaMiguel,checaMoránRosa,DelgadoHermin¢es}avier,FaicanAguilar Luisa,
Guevara Tones Zeila, Jiméner Marco,Jiménez Montalvo Ricardo, Lara Segundo José,
L6pez Enmfrez Nelson,Obando Rodrigo Germanfoso Arteaga Rosario,Sihti Salto
Luz,Veloz Vargas Eugenia,Yuccha Almagro Ambrosio,Estrada Lourdes, los mismos
que avalan su presencia con su Erma y número de cédula en el listado adjunto, en
consecuencia queda instalada correctamente la asamblea, siendolas nueve y cuarenta y
cinco de la mañana.
Informe del Presidente S•Hma-
La Sra.ZoHa Marina Guevara Torres, empieza su infonne diciendo: "Mi periodo
empezó con la lucho para dotar de água pota61ey inz eléctrica a los socios ya que
careefamosen sa totalidad , consiguiendo los mismos temporalmentehasta legalizar las
tierras, es así que planteamos un juicio de Amparo Posesorio y una demanda por
Prescripción Adquisitiva de Unminin ,demanda que fue ganaan y dictada Sentencia en
el Juzgado Vigdsimo de lo Civil de Pichincha a nuestro favor el diecinuevede Marzo
del 2008, inmediatamente fue Protoce&mda la sentenela en la Notaria Cuarta del
CantónQuito,del Dr. Lider MoretaGavBanes,el quince de AbrDdel 2003, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el dieciocho de febrerodel 2009,
consecuentemente entregamos a cada uno de los socios sus escrituras de propiedad en
derechos y acciones con su respectivo Certificado del registro de la Propiedad.
Todos los gastos reali2ndosreposan con sus respectivosrespaldosen tesorería, los
mismos que están a la disposición de los socios cuando ellos lo requieran, esto ha sido
lo más importanteque se ha logradoen mi presidencia luego de años de intensa lucha
por legahvar los terrenos"
El señorYuccha µmagro Ambroslo, feBeita a la presidenta por su gestión y mociona la
aprobaciónde su informe, el cuál es puesto a consideración de la Asamblea es
aprobado por
Informe del Tesorero SaBeste.-

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas
Te1Monn· 09 9909 <01
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Acuerdo Ministerial N° 000092
Quito- Ecuador

BI Br. Delgado Hernández Gerardo Javier, da su inflame econtanic
libros de ingresos y egresos en su periodo, asi misma las cuentas por pagar y las deudas
por cobrar,con sus respectivosrecibosy soportes, en regnenenlas cuentas quedan asf*
totalde ingresos treintay un mit novecientos veinte y siete, totalde egresostreintay un
mit doscientos sesenta y tres con treinta centavos , quedando un superávit para la
Asociación de seiscientos sesenta y tres con setenta centavos, en cambio cuentas por
cobrar queda un saldo de cuatro mil doscientosveinte , y cuentas por pagar mil
cuatrocientossesenta aproximadamente , esto es todo lo que puede informar y da las
gracias por haber confiado en 41.
El Sr. Colibrí Espinoza Miguel Ángel,se dirige a la aanmblea diciendo que está de
acuerdo can la labor desempeñada y mociona la aprobación del informe económico, el
mistno que es apoyado por mumimidad de la asamblea.
Eteeni6n de la Nueva Ðtreeñva.-
Luego de un receso de quince minutos se instata la asamblea para la elección de los
nuevosdikeetivos,para la elecci6a de presidente se pide se mocione emaiantos, la Sta.
BustamanteDigna mociona al Sr. Delgado Javier , La Sra. Guevara Zoila mociona a la
Sra.Martha Campos,y se procedea consultara taasambleavoto por voto de acuerdoa
la lista de presentes, con el siguiente resnitado, por el Sr. Javier Delgado trecevotosy
por la Bra. Martha Campos cinco votos, en consecuenciaqueda electo como Presidente
el St. Delgado Bernánder Javier.
Para Vicepresidente son mocionados el Sr. Miguel Colibtf y el Sr. Ricardo Jiménez,
procediendoa tomarlosvotosde la mismamaneraque el anteriorquedando el resultado
así, Miguel Colibri doce votos, el st. Ricardo Jiménez seis votos, consecuentemente
quedaelecto como Vicepresidente el Sr. Miguel Colibri
Para la elección de Secretaria se mociona a las Bras.Martha Campos y Veloz Eugenia,
con el mismo criterio se procede a tomar los votos con el resultado siguiente, Martha
Camposcinco votos, VelozËugeniatrece votos, con esto queda Reelecta la Sta. Velos
Eugeniacomo Secretaria.
Para la elección de tesoretiase mociona a los sefiores Ambrocio Yuccha y Ricardo
Jiménez, consultados los sociosvotoa voto queda ast: por el Sr. Ambrecio Yuccha un
voto, y por el Sr. Ricordo Jiménez diez y siete votos, en consecuencia queda elegido
como tesoreroel Sr. Ricardo Jiménez.
Para la elección de los tres vocalesson nominados los siguientes socios Las Bras.Zoila
Marina OmevaraTorres, Luisa Faican y Poso Rosario, al consultar las votaciones por
unanimidad quedan electas en el respectivo orden las señoras como vocales del
dhectorio.
Se nombraal SeñorDoctorSilvio Vivas Vivas como Sindicode la Asociación.
Con el debido juramentose posesionan los nuevos miembros que regirán los destinos
de la Asociación de ViviendaNueva Vida por el tapsode dos años.
Continuando con la Asamblea ya presidida por el nuevo Directorio en asuntos varios se
revisa la inclusión de dos nuevos socios ,Ios evales desean adquirir los derechos y
acciones de dos lotes de terreno y se pone a consideración de la Asamblea, antes de
resolvereste asunto el señor Presidente manifiesta que la asamblea debe dar toda la
autorizaciðn para ceder derechos y acciones de los seis lotes restantes de los veinte y
cincoque es de propiedad de los diechmeve que adquirieronmediantePrescripción

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas
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Adquisitiva de Dominio, con este antecedente el Sr. Ricardo Jimènez mociona que se de
al Presidente toda la facultad para que con su sola firma pueda representar a todos los
diecioneve propietariosde los veinta y cinco lotes y quemedianteautorizaciónde esta
asamblea tengatodo el poder de ceder los derechos y acciones de los terrenos que fahan
por vender esto es si se aceptaa estos dos socios el día de hoy quedarían solamente
cuatro lates disponibles eso si, con previa autorizaci6n de la Asamblea , se pone a
consideración y la moci6nes aceptadapor todos los socios presentes.
Con este criterio quedan aceptadas las Señoras Hernina IWHanha Rosalva como
socia y propietaria de los derechos y acciones del Inte numero trecey Taya Lanchimba
María Alicia como socia y propietaria de IOS derechos y ûcciones del lote nwnero diez,
por lo tanto el señor Presidente firmara todo lo necesario para legnHene esta cesiôn de
derechos a las señoras,
Se resuelve enviar para su inscripcí6n la nueva Directiva af MIDUVI con el acta
respectiva ya que la Asociación tiene personería Juridica mediante Acuerdo Ministerial
No--000092de 23 de Noviembredel 200L
Se ratifica las sesiones todos los primeros domirgosde cadames a las dosde la tarde.
Sin másque tratarse levanta laAsambleadiendo lasdos y treinta de lá tarde.

Para constancia finna at pie de la presente,

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda
CERTIFICOQUEESTE DOCUMENTO

ES FIELCOPIADEL ORIGINAL

EugeniaPatricia Vargas 20 ÑOV,2009
170730445-5
SECIŒTARÌA

...............

GE

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas
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Quito16 de Julio de 2009

Señores
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIE
Departamento de Asesoria Jarfdica cËÎF

00
E

Oa VN enda

Presente ES FIELCOPIADEL ORIGINAL

20 NOV.2009
De mi consideración:

En Asamblea reali·mda el 12 de Julio de 2009 se eligió la nueva Directiva de la
Asociación de Vivienda "Nueva Vida" para el periodo 2009 - 2011, la misma que le
hacemos conocer para el registropertinente en su departamento,atguntamosnominas y
listadode socios presentes.

Sin, mas por el momento y siempre a sus ordenes.

Atentamente,

J ° Delg H.
SIDENTE

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas



APELLID0SYNOMBRE$ No.DeLOTE ÈRMA No.DECEDULA
Bustamante Larreategui Digna Esperanza Iote5 QgËOS

Campafia DelgadoZollaBeatriz lote17

CamposDefas MarthaCecilia lote 25 /.3237¥2,..3

ColibriEspinoza MiguelAngel lote $4 of/M2§

Checa MoranRosa Elena gg lote 21
eOOs i

Delgado Hemandez GerardoJaviMi g i lote22
oE m

FalcanAguilarLuisaAzucena i lote15

Guevara TorresZollaMarina Iote18

Jîmenez MontalvoRicardo roberto lote 2

Lara Segundo Jose lote O

Lopez Ramirez Nelson de Jesus lote 3

Obando Rodrigo German lote 19 14



APELUDOSYNOMBIRE5 No.dáLOTE FIRMA No.DECEDULA

PozoArteaga RosarioAngellta late24 - Quook £ 8 -U

SibriSaltosLuzInes lote23 A N *
'

Veloz Vargas Eugenia Patricia lote 7 A40730 4#5 -5

Yuccha AlmagroArrèrocio lote9
.

o-¾MSN

Jimenez Marco Íote12 & M 3¾ 3 - 6

Estrada Lourdes lote 11 P MOR ER - *

MinisteriodeDesarrollo Urbanoy Vivienda
Oortificoque este Documentoes fiel COPfA
de la que reposa en los archivosdel MIDUVI

2ONOV.2009

S ARIA GENERAL
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GOBIERNO NACIONALDE MIDUVI Quito- Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

No. O DTAJ-2009

oulto, 28 JULMS /

Señor.-
Javier Delgado
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA
"NUEVAVIDA"

De mi consideración.-

En atpnción a su oficio de fecha 16 julio.del2009, mediante el cual solitita se registre Ìos-nombramientoode
la Dir ctiva de la Asociación "NUEVA VIDA",domiciliada en la provincia de Pichincha, ciudad de.Ötilioen la
Calle las Avellanas sector Collaloma, conforme consta en el documento que se acom¢aña, tängo bien
comunicar a usted que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 9 del Reglamento para su aprot ación, control y
extinción de personas jurídicasde derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se bon tifuya
al amparo de los dispuesto en el Titufo XXÌX,del Libro I del Código Civily su reforma, la Dirección Técnica.de
Asesoria Juridica del MIDUVI,ha procedido a registrar la nueva directivade la organización para el periodo
de marzo del 2009 al año 2011, conformada de la eiguientemanera: .

• PRESIDENTE
.

Sr. Delgado Hernánder Gerardo Javier
• VICEPRESIDENTE Sr. Colibri Espinoža ggue.Angel
• SECRETARIA - Sra. Veloz Vargas Eugenia Patricia
• TESORERO Sr. Jiménez Montalvo Ricardo
• VOCAL Sra. Guevara Torres Toila Marina
• VOCAL Sra. Faican Aguilar Luisa Azucena
• VOCAL Sra. Poso Arteaga Rosario Angelita
• SINDICO Dr. SÏIvio Vivas Vivas

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que se adjuntana la solicitud de registro de la noeva
directiva es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que eri caso de llegar a coinprõbänio su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; asi mismo de existir alguna pósiciðrr
fundamentada que se relacione con el registro de los presentes documentos, los mismos q Båtân
suspensos hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva investigación.

Además deberán remitir anualmente el informe de actividades y reporte financiero suscritos.por el Presidente
y Tesorera,'respectivamente, debidamente certificadopor la Secretiria:de laþrganiza iËÑ,à¾i ié0
deberári remitit números telefónicos,dirección.y.correo electrónico en.cumplimiento de las disposiciones d i
Art. 11 del Reglamento para la aprobación, control y extinción de personas juridicas de Ëereohop igado, oòn
finalidad.social y sin fines de lucro, que se constituya al amparo de 10dispuesto en el Titulo XXIX del Libro I
del Código Civil, que faculta al Ministerio a requerir a.las corporaciones y fundaciones bajo.cuÿädäntröl:se
encuentren que presenten a su consideración las actas de asambleas, informes que se refieran a sus
actividades.

Dr. David Noboa Proaño
DIRECTOR NACIONALDE ASESORIA JURIDICA /



Repú$lica el Scuador

inisËerioÁe esarro rŠ«no ' idienÁa
AÒUÈRDO No. 0.0Q() ()92

Ing. Carlos Peña Yeaza .

MINISTRO DE 0ESARROLLO URBANO Y VIVIENDA , (E)

Considerando:

Que, la Asociacíön dá Vivienda "Nueva Vida", con. domicilio en la ciudad de
Quito, provincia de Pichjncha, al ag paro de lo previsto-en el Art. 2 del Acuerdo
Miniderial 020 tiël 1† då jûliodãÏ2000,que contiene las Normas Generales
para la Aprobaciónde Estatutos, Reconocimiento, Intervención y Liquidación de
Organizaciõnes Pro-Vivienda, ha solicitado el reconocimiento como persona
jurídica.

Que, el Art. 16 del Estatuto Administragvo de la Función Ejecutiva, determina
que los sefiores Ministros de Estaëo atenderán en represeñtáciáÑdel'señor
Presidente de la Repúblioa, todos los asuntos dentro del ámbito de su
competencia ministerial, cuando así lo establecieron las Leyes, Reglamento
Orgánico Funcional y disposiciones especiales de delegación.

r
Que, en ejercicio de las atribuciones que le concede el art. 11, literal j) del
Estatuto Juridico Administrativo de la Funci6n Ejecutiva.

En ejercicio de las facultades concedidas por Ley.

ACUERDA

Aprobar los estatutos de la Asociación de Vivienda "NUEVA VIDA" con las
siguientes modificaciones:

PRIMERA: En et Capitulo Il "Fines y Actividades" deberá decir "Fines y
Objetivos".

sSu
r i lo

ne §ec nani rgnpo sgggerádetallar a la "Vivienda" como

ES Fi PIA DELORIGINAL

em SENERAL



e úÑica e ÑcuaÅor -

TERCERA: Al final del Art. 5 atládase un literal gf Šnel que se detalle que la
Asociación de Vivienda "Nueva Vida", es ena entidad sin fines de lucro.

CUARTA: En el Aiticulo 35 "Capítulo Quinto", "DE LAS SANCIONES" en los
literales a) y b) se deberánespecificar el tipwde monést id y il valor de la
mutta que se impondrá a los socios que incumplieren con el Estatuto.

0UINTA: se deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la
"DISPOSICION FINAL" de los Estatutos =edrei sentido de que dentro de los
treinta .dlas de aprobado el presente documento y Otorgamiento de la
personerla jurídica la Fundación deberá designar su directorio definitivo, y
elaborar suReglamento Intemo.

Comuniquese y publiquese. Dado en: uito - istrit Me opolitano a

Ing. os Pe Ycaza
' MINISTERI DE DES RO O URBANO Y VIVIENDA,(E)

Ministerio de Desarrollo Urbano Vivienda
CERTIFICOQUE EST

ES FIEL CO L ORIGINAL

GENERAL
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LA REPUSt.iCA DEL ECUADOR

No. I i Sn DTAJ-2009

oult° 16 23LMS
Senor.-
Javier Delgado
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIONDE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

De me consideración.-

En atenciona su oficiode fecha 16;ulio det 2009. mediante el cual solicitase registre los nombramientos de
la Directiva de la Asocaación 'NUEVA VIOA" domiciliada en la provincia de Pichincha. ciudad de Quito. en la
Cane las Ave8enas sector Collaloma, confommconste en el documento que se acompaña. tengo a been
comunicara usted que en aplicacióna lo dispuesto en el Art.9 del Reglemento para su aprobación controly
extinciónde personas Juridicas de derecho privado, con finalidad socialy sen fines de lucro que se constituya
al amparo de los dispuesto en el Título XXIX.del Libro I del Código Civily su refonna. la DirecesónTécnica de
Asesoria Juridica del MIOUVI. ha procedido a rerpstrar is nueva direcbva de lla orgaruzacón para el penodo
de marzo del 2009 al año 2011 conformadade la siguiente manera:

• PRESIDENTE Sr Delgado Hemender GerardoJavier
• VICEPRESIDENTE Sr ColibriEspinozaMigueAngel
• SECRETARIA Sra. Veloz Vargas Eugenia Pairicia
• TESORERO Sr. Jiménez MontahroRicardo
• VOCAL Sra. GuevaraTorres Zoda Marina
• VOCAL Sta Falcan AguilarLuisa Azucena
• VOCAL Sra Poso Arteaga Rosano Angelita
• SINDICO Dr SilvioVivas Vtvas

Se dele constanoa que la veracidad de los documentos que se ad¡untana la solicitud de registro de la nueva
directiva es de exclusevaresponsabitdadde los pebclonanos. por to que en caso de llegar a comprobarse su
falsedad. se llevará a conocimiento de las autoridades competentes asi mismo de existir alguna opostobn
fundamentada que se relacione con el registro de los presentes documentos. los mesmos quedarán
suspensos hasta que se emita la resoluceon conespondienie, prevra exhaushva anvestigacson

Además deberán remitir anualmente et anforme de actividadesy reporte ñnanciero susentos por el Presidente

y Tesorera. respechvemente, detNdamente certificado por la Secretaria de la Organización.asi como también
deberán remitir números telefònicos.dirección y correoelectrónicoen cumplimiento de las chspossolones del
Art 11 del Reglamento para la aprobagórl.control y extinciónde personas juridicas de derecho privado. con
finalidad social y am ines de lucro, que se constituyaat amperode lo dispuesto en el Titulo XXIX del Libro i
del Código Civu. que faculta al Ministeno a requerir a las corporaoonesy fundaciones bajo cuyo control se
encuentren que presenten a su consideraciónlas actas de asamblees, informes que se refieran a sus
actividades.

Atentamente

Or David Noboa P
DIRECTOR NACION IA JURIOiCA



Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero
Edificio BEV - MIDUVI

MINISTERIODE Telf.: 2508942 - 2555758DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA m.miduvi.gov.ecGOBil¯RNONACIONAL DE MIDUVI Quito - Ecuador

LA REPUBLICADEL ECUADOR

No. QQ()1861 DTAJ-2009

Quito, 10NOV.2003

Señor.-
Javier Delgado
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

De mi consideración.-

En atención a su oficio de fecha 11 noviembre del 2009, mediante el cual
solicita la entrega de documentos de Personería Jurídica, Inscripción de la
Directiva Actual, Listado de Socios refrendados por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Asociación de Vivienda "VIDA NUEVA",
me permito informarle que adjunto al presente remito los documentos
solicitados los mismas que reposan en los Archivos de esta Dirección
Jurídica.

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.

Atentamente,
9. ASE

Dr. avi ob Proaño
DIRECTOR NA ON

.

* ASESORIA JURIDICA

Bicerdonario



Av.10 de Agosto2270 y LuisCorder
EdificioBEV- MIDUVI

MINISTERIODE Telf.:2508942 - 2555758DESARROLLO
URBANOY VIVIENDA www.miduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONALDE MIDUVI Quito- Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

po Ministeriode Desarrollo Urbano y Vivienda
No Ath DTAJ-2009 CERTIFICOQUEESTEDOCUMENTO

ES FIELCOPIA DELORIGINAL

oulto. 28 JUL2009
20 NOV.2009

Señor.-
Javier Delgado
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"

----

..............................

CRETARIA GENERAL
De mi consideración.-

En atención a su oficio de fecha 16 juliodel 2009, mediante el cual solicita se registre los nombramientos de
la Directiva de la Asociación "NUEVAVIDA",domiciliada en la provincia de Pichincha, ciudad de Quito, en la
Calle las Avellanas sector Collaloma, conforme consta en el documento que se acompaña, tengo a bien
comunicar a usted que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 9 del Reglamento para su aprobación, control y
extinción de personas juridicasde derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituya
al amparo de los dispuesto en el Titulo XXIX,del Libro I del Código Civily su reforma, la Dirección Técnica de
Asesoria Juridica del MIDUVI, ha procedido a registrar la nueva directiva de la organización para el periodo
de marzo del 2009 al año 2011, conformada de la siguiente manera:

• PRESIDENTE Sr. Delgado Hernández Gerardo Javier
• VICEPRESIDENTE Sr. Colibri Espinoza Migue Angel
• SECRETARIA Sra. Veloz Vargas Eugenia Patricia
• TESORERO Sr. Jiménez Montalvo Ricardo
• VOCAL Sra. Guevara Torres Zoila Marina
• VOCAL Sra. Faican Aguilar Luisa Azucena
• VOCAL Sra. Poso Arteaga Rosario Angelita
• SINDICO Dr. SitvioVivas Vivas

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que se adjuntan a la solicitud de registro de la nueva
directiva es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que en caso de llegar a comprobarse su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; asi mismo de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro de los presentes documentos, los mismos quedarån
suspensos hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva investigación.

Además deberán remitir anualmente el informe de actividades y reporte financiero suscritos por el Presidente
y Tesorera, respectivamente, debidamente certificado por la Secretaria de la Organización, asi como también
deberán remitir números telefónicos,dirección .y correo electrónico en cumplimiento de las disposiciones del
Art. 11 del Reglamento para la aprobación, control y extinción de personas jurídicasde derecho privado, con
finalidad social y sin fines de lucro, que se constituya al amparo de lo dispuesto en el Título XXIXdel Libro I
del Código Civil,que faculta al Ministerio a requerir a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control se
encuentren que presenten a su consideración las actas de asambleas, informes que se refieran a sus

Dr. David Noboa Proa
DIRECTOR NACIONAL AS LSIEAtl RIDICA

Bicentenario



Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Corde
f ¶ EdificioBEV - MIDUVI

MINISTER10 DE Telf.: 2502788 - 2551962
DESARROLLO
URBANOY VIVIENDA www.miduvi gov.ec

GOBIERNO NACIONAL DE MIDUVI Quito - Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

LISTADODE SOCIOS DE LAASOCIACIONDE "VIVIENDA NUEVA VIDA" REGISTRADOSEN EL
MINISTERIO DE DESARROLLOURBANO Y VIVIENDA

1.- Bustamante Digna
2.- Campos Defaz Martha
3.- Checa Moran Rosa
4.- Faican Aguilar Luisa
5.- Jiménez Marco
6.- Taya Lanchimbia María
7.- Obando Germán
8.- Sibri Salto Luz
9.- Yugcha Ambrosio
10. Hernández Rosalba
11.- De la Cruz José
12.- Campaña Zoila Delgado
13.- Colibrí Espinoza Miguel
14.- Delgado Gerardo
15.- Guevara Torres Marina
16.- Jiménez Montalvo Ricardo
17.- López Ramirez Nelson
18.- Pozo Arteaga Rosario
19.- Veloz Vargas Eugenia
20.- Estrada Arroyo Lourdes
21.- Paredes Cerón María
22.- Palma Córdova Laura23.- Lara Segundo José

Ministeriode Desarrollo Urbano y Vivienda
CERTIFICOQUEESTEDOCUMENTO

ES FIELCOPtADELORlGINAb-



O IACION DE VIVIENDA NUEVA

VIDA

EXPEDIENTE 71-LD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



'
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

"NUEUAVIDA"
Acuerdo Ministerial N 000092

Quito- Ecuador

USTADODE SOClOS

BUSTAMANTELARREATEGUIDIGNA BUSTAMAMNTE 170480828-4

CAMPAÑADELGADOZOILABEATRIZ 100205027-4 ----

CAMPOSDEFAZMARTHACECIUA 171323748-3

COUBRI ESPINOZA MIGUELANGEL 010081188-4

CHECAMORANROSA ELENA 100146239-7

DELACURZVILLAJOSEEMIUANO 17097289 9

DELGADOHERNANDEZGERARDOJAVIER 040108550-1

FAICANAGUILARLUISAAZUCENA 010119707-7

GUEVARATORRESZORA MARINA 17089347

JIMENEZJIMENEZMARCOPATRICIO 050203993-6

JiMENEZMONTALVORICARDOROBERTO 170936328-5

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas
Teléfono: 02 2807 593



ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVAVfDA"

Acuerdo Ministerial N° 000092
Quito- Ecuador

1.ARASEGUNDOJOSE 170907985-7

LOPEZRAMIREZNELSONDEJESUS 171112554-0

OBANDORODRIGOGERMAN 040066235-

it/A
PALMACORDOVALAURAEUZA 040072567-7

HERNANDEZPAILLACHOROSALVAPIEDAD 171289525-7

PAREDESCERONMARIA CONSUELO 170914137

POZOARTEAGAROSARIOANGEufA 04006667G-4

SIBRISALTOLUZINES 170847743-2

ESTRADAARROYOMARIADELOURDES 171369881-7

VELOZVARGASEUGENIAPATRICIA 170730445-5

YUGCHAALMAGROAMBROCIO 170761437-4

TAYALANCHIMBAMARIAPATRICIA 171734140-6

Sector Collalorna, Calle Las Avellanas
Teléfono: 02 2807 593



- ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEUAVIDA"

Acuerdo Ministerial N° 000092
Quito- Ecuador

No-a msocsosconsuassPgerivotoya ,

sustamentet.arrealaquiDigneEsperanza e 1700808284
Campaña Fdelgado ZoitaBetre 17 4002050274
Campos Defas Martha Cecilia 26 171323748-3
CollbriEspinoza MiquelAngeU 14 Ot00BitBSA

terrenovanto t
Checa Maran Rosa etena 21 100148239-7
DelgadoNemander GerardoJavier 22 040148taf
FaleenAguilarI.uisa a2ucena 15 010119707-T
Guevmá Tones Zoila Marina 18 1708934774
Jimenez JimenezMarcoPatricio 12 0502039934
Jimenez Montalvo Ricaldo Robedo 2 17093632&5
1.ara klequhdedos 6 17090Mi
tapersammerNetsen da assus a mis2ssoa
Obendo RoddgoGemma ta 0400 2354

toneno Vatió 8
Hemander RaillachoRosahe Piedad . 18 17124962&7
Paredes Céon MariaConsuela 18 1749141374
Paso ArteagaRosado Angellia 24 0400008704

terreno vaelo 4
SIbriSato Luz ines 23 170847743-2
Estrada ArroyoMarînde 1.ourdes 11 171369881-7
Vetor Vergat Eugenia Púbitia 7 170730445-5
Yuccha Almagro Amtrocio 9 707814374
TayatanchimbaMadaAlicia 10 1147&stàÒ4

terrenovacto 20

Ministerio de Desarrollo Urbano Vivlenda
CERTIFICOQUEESTEDOCU ENTO

ES FIELCOPIA DELORIGINAL

20 NOV.2009

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas
TelMona 09 9909 <02
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y
Participación

fnOTURSS EMAAP

ASOCIACION DE VIVIKNDANUEVA
VIDA

EXPEDIENTE 7 1-LD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



-m CONTRFBUYENTEESPECIAL:RM FACLUra Nro. %"Z12&°^...T
.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 1 108 1AŸÁlL3e D i Ah 1 00 1-00 1-1&928&5 f..."L--""""

UENTAN*: $887123 RUCICl: ËÛ.Î ,7 CL SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CON5UMIDORFINAL 10 06& 02 00& 05580 00 03

CLIENTE: BA NUEVA V IDA GR IFO PUBL | TELÉFONO: O
CONSt p::ggg N.DEP 18 F^

DIRECClÒN:AVELLANAS LT S/N FACTURACI gggi SEC EC
PLACAPREDIAL: SECTOR: ANASA YAS
N*DEMEDIDOR: 990 00 14 5 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 181,98
ADMIN. CLIENTES 2,102010-07-22 & 2A& 2010-06-2& & 738

PERIODO M3

00-00 000--00 0
00-00 0
09-11 1
09-12
10-0 1 60.
10-02 &O2 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
10-03 &53 CANCELACION DEL VALOR DE IESTA
10-0& 620 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-05 A02 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-06 673 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-07 432 VALORES POR JUIC10 COACTIVO
10-08 49&

I SUBTOTAL 18&,08

E Sene MESE&DEU
x 0,00

Cumpiliniento dek nonna INEN uns 1 TOTALAPAGAR USD
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CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-C-11-144
Quito,24denoviembrede2009

Señor
GERARDODELGADO
Presente.

Trámite126222
Demiconsideración:

Recibimossucomunicaciónde fecha20 de noviembre/2009,mediantela cual
solicitala CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricapara la
AsociaciónNuevaVida,calleLasAvellanasy Av.EloyAlfaro,predio249448,
sectorCollaloma,deconformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi disponede redespara
servicioeléctricoenel sectory que la cartade disponibilidadde serviciose
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodelservicio,debiendorealizarestetrámiteun ingeniero
eléctrico,registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Este-documentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente

Ing.MerciJácomeM.,
JEFADPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN,(E)
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EMPRESA AK10dBAgotoE1-24yAVLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOUJCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/liESOLUDÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-3090454 IMMMMMIMH oulios-^ Factura No. 001-006-3090454 UMMMMMER

Autorización SRI 1107832233 Autorizaci6n SRI 1107832233
vMida hasta Enero del 2011 . de Control: 156883814-52 válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 156883814-52

lor a pagar: 7.77 Valor a pagar: 7.77

INPUNNActUN UtL GUNSUMlUUN: N /INI-UNMAGION UtL GUNSUMIDUN: N

SUMINISTRO: YUGCHA ALMAGRO AMBROCIO SUMINISTRO: YUGCHA ALMAGRO AMBROCIO

Códula / R.U.C.: 170761437-4 09/08/20 Cód J.C.: 170761437-4 09/08/2010

Dirección servicio: PASAJE A LT-17 PB CAS DE LAS AVELLANAS ASOC NUEVA VIDA Direcci servicio: PASAJE A LT-17 PB CAS DE LAS AVELLANAS ASOC. NUEVA VIDA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 21 20-56-020·4845 Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4845
Parroquia. Cant6n: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTR/CO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1C88767-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.56
Desde: 08/07/2010 Hasta: 07/08/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

LECTURAS . Valores | VALORFACTURABLE: 7.17 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1 19

Descrioci6n Actual i Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO•
f nergia 1416.00 1313.0C 102 Kwh 1.1 SUBSIDIOCRUZADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2 9507h00-22h0Q Kwh

.
SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.45

22hOO-07hDO Kwh C l.V.A.(0%) 0.00 c
Reactiva Kwhr ( SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

Maxima en pico KW C Su ahorro por la Tarifa de BIOf SOfViCIO eléctriCO (1): 4.82
a Dignidad es de tros valores a pagar (2): 2.95

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVIGIO ELEGTRICO: i(*)BASE PARA RETENCION 1%:. 0.00 |
Pagar hasta: 27/08/2010cons osCONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

EMASEO INFORMA:
£01000-E00-12E-80

SU HORARIO DE RECOLECCIÓN ES:
AR-JUE-SAB, MATUTINO

Mayor informaclón llame al 1800-456789.
Emaseo sirve a Quito.

SINEL'SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR was.. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~.a.m.



I

EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAvtasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPEC/RESOUudNuo5368 EM,PRESA Aví0deAgostaE1-24yAKlasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBilYENTEESPECIAL/RESOLUC/ÓNR5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4579972
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4579972
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRi: 1107832233N de Control: 118959910-92 o. de Control: 118959910-92
Válida hasta: Enero del 2011 Va r a pagar: 26.29 Vålida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 26.29

NFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFOR ACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1189599 - 91 OBANDO RODRIGO 3u 'RO: I 1489599 - 9 | OBANDO RODRIGO

Códula i R.U.C.: 040066235-9 09/11/201
36du .U.C.: 040066235-9 09/11/2010

Dirección servicio: DE LAS AVELLANAS 28 CALLE S/N LOT FUENTE DE LUZ lirección servicio: DE LASAVELLANAS 28 CALLES/N LOT. FUENTE DE LUZ
Direcci6n notificaci6n: Domicilio Jirección notificación: Ðomicilio
PlanlGeocódigo: 21 20-56-020-4850 lan!Geocódigo: 21 20-56-020-4850
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 443681-Ng.g Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.42
Desde:07il012010 Hasta: 08/11/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

r VALOR FACTURABLE: 17 56 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.80

719 ni COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
SJ 10 SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.42

- TQTALSERViniO ELECTRICO(1): 20 87

aorro po Tarafa de

Otros valores a pagar (2): 5.4
TOTAL (1) + (2): 26,29

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta- 26/11/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CAR 286 COMITEDELPUEBLO 000 11/29/201003 10'47 PM 245550371
OSANDO RODRIGO 1001189599100 26,29 11/26/2010

" FACTURAPAGAOA"

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,,,, Si giLLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LukkW



I

EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCisesRUC: 1790053861001/ CONTRBUYENTEESPECIAL/ RESOLlJC/ÓNNo 5368 EMPRESA Av10deAgostoE124yAt LasCasasRUC: 1790053881001/COH1RIBUYENTEESPECPil./ RESQLUCIÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006457991
OUITOS.A.

Factura No. 001-006-4579916
Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 118962311-59 Autorización SRI: 1107832233
No. de Control: 118962311-59

Válida hasta: Enero del 2011 V or a pagar: 21.75 válidahasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 21.75

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INF NACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: If300È$ Bd POZO ROSARIO SU RO: 1890$3 ÚÎ POZO ROSARIO

Códula I R.U.C.: 040066676-4 09/11/2010 Cédula / R.U.C.: 040066676-4 09/11/2010

Dirección servicio: DE LAS AVELLANAS 132 CALLES/N LOT. FUENTE DE LU2 Dirección servicio: DE t.AS AVELLANAS132 CALLE S/N LOT. FUENTE DE LUZ
Dirección notificac16n: Domicilio Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4580 Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4880
Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QU TO Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1184375-HEX-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.17
Desde:07/10/2010 Hasta: 08/11/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE 14.20 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.21

gas da Actual Anterio s o Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0 h
1117 0 922.0 195 K 4 SUBSI SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2)

anadaCliente -- - - -- - Su ahorro por la Tarifad' TOTAL A PAGAR-- la D gnidad es de
Maxima en pico gg Valor servicio eléctrico (1}: 17.17 8

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENÖlŠN %

Pagar hasta: 26/11/2010
CONCEPTO VALOR

co .nas

TOTAL VALORES PENOIENTE

CARBAZARAN!LU000 11/2&20100207:02 PM 245550525

POZO ROSARIO 1001189623119 21.75 11/2&2010

a FACTURA PAGADA *"*

sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ..- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ....w..



EMPRESA At10deAgostoE124yAVLasCasasR.UC:1790053881001/CONTR/BUVENTEESPECIAL/RESQUDON5368 EMPRESA AM10deAgosloE124yAv.LasCasasRUC:1790053881001/GONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo5368
ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-006-3857659 QUITOS.A.Factura No. 001-006-3857659

c n 20 9 N . de Control: 118960021-24 Ah! haa
a n ro

00 No. de Control: 118960021-24
V Ior a pagar: 34.24 Valor a pagar: 34.24

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: 4NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
' ilSTRO: | 1189600 - 6 GUEVARA TORRES ZOILA MARINA SUMINISTRO: | 1189600 - 6 Í GUEVARA TORRES ZOILA MARINA

Ce-ula / R.U.C.: 170893477-1 08/10/2009
Cédula I R.U.C.: 170893477-1 08/10/2009

Dirección servicio: PASAJE C 29 PB DE LASAVELLANASNUEVA VIDA Dirección servicio: PASAJE C 29 PB DE LAS AVELLANAS NUEVA VIDA
Direcci6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 21 20-56-020-4840 Plan/Geocódigo: 21 20-56-020-4840
Parroquia - Cant6n: CARCELEN DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CARCELEN DISTRITOMETROPOLITANOQU TO
T fa 205 (Baja Tension) Tarifa: 205 (Baja Tension)

SUkliNISTRO DEL SERVICid ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 443666-NAN-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.90
Desde:08/09/2009 Hasta: 07/10/2009 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOSOMSEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS ŸaÏoÏes VALOR FACTURABLE 23.58 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.76

m..iúa ActueL Atatior_ DÌum COf ER -CiOt! 1.41 VALORFSPENDIED ES DE PAGO ËOR SE VICIQELgCTRIC

2ÑÖ0
13472 O 13170 0 SU 10 SGIJOARIO TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 6 75

TOTAL SERVICIOELECTRICO(i): 27.49
Õe¯abd

CTänti
Maxima Su ahorro por la Tarifa de ac TOTAL A PAGAR
NÍadmáen pico la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 27.49

0.00 otrosvalores a pagar (2): 6.75

pg
TOTAL (1) + (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: BÃSE ÑÄRA ÑÈTENC ON

28 r hasta: 28/10/2009
CONCEPTO VALOR

AL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR wa-- SINELSELLODECANCELADO,NOTIE *
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Secretaría de
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Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistrëoMetropohtano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 13 de Noviembre del 2009 (14:12) Número: 283427

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 249448 N
Clave Catastral: 12808 01 007 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708934771
Nombre del BUSTAMANTELARREATEGUI
propietario: DIGNA ESP Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Com_del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4780,00 m2
Áreade construcción: 2418,5 m2
Frente: 96,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI In as M

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DE LAS AVELLANAS 10.0 AL EJE DE LAVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A12(A604i-60) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mÏnimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:60 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(I3) Industrial alto impacto

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *SOLICITE REPLANTEODE EJE VIA
- *INFORME VALIDOPARAEL LOTETOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(5) AD IS U LICIA

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=249448&clave lote=12... 13/11/2009



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

0 MUN,ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 9 de Diciembre del 2010 (10:53) Número: 326370

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 249448 N
Clave Catastral: 12808 01 007 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708934771

Nombre del BUSTAMANTELARREATEGUI
propietario: DIGNA ESP Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Com del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2

Datos de terreno *

Áreade terreno: 4780,00 m2
Áreade construcción: 2418,5 m2
Frente: 96,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI saw is Maps .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DE LAS AVELLANAS 10.0 AL EJE DE LA VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A12(A604i-60) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:60 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(I3) Industrial alto impacto

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *SOLICITE REPLANTEODE EJE VIA
- *INFORME VALIDOPARA EL LOTETOTAL POR SER DERECHOS Y ACCIONES
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algûn error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. gå

- ng. atric
(7) IN ZONA ELICIA

http://172.30.l.6/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=249448&clave_lote=l280...09/12/2010
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Administracl6n
General

2 4 NOV2010

Ingeniero
Diego Dávila
COORDINADOR UERB LA DELICIA
Presente.-

Demis consideraciones:

En atención al oficioN° UERB-AZD-224-2010 del 16 de noviembre del 2010,
mediante el cual solicitase determine el Borde Superior de la quebrada que
colinda.al Barrio "Asociación de Vivienda Nueva Vida", ubicadoen la Parroquia
Comité del Pueblo.

Esta Dependencia informa que el. mencionado Barrio no colânda
.

con
quebradas.

Particular que comúnicopara los fines consiguientes

Atentamente.

Ing. an Hidalg illalba
DI ECTO OPOLITANODE CATASTRO

Ing. In Zurita Pérez
JEFE PROGRA TASTRO

Alvar Gutiérrez
RESP. RESTITUCION FOTOGRAMIËTRICA.

Ref. Guia 10141 .

OficioNo. 1018-BQ
Adjunto. Documentación Recibida .

Venezuela N 688 y Espejo I 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB -AZD-224-2010
Quito DM, 16 de Noviembre de 2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
Director de la Empresa Metropolitana de Catastro
Presente:

Toda vez que estamos en el proceso de regularización de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, con
número de predio 249448 y Clave Catastral 12808-01-007 ubicado en la parroquia Comité del Pueblo

- Sector Cristiania 2, solicitamos los siguientes parámetros técnicos:

• Revisión y Certificación Técnica del Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de ríos y
taludes.

Para lo cual adjunto: Un CD con el archivo digital y tres planos impresos

Atentamente,

. MSc. D oD a
C ordinad ERB
La Delicia

NOMBRE FECHA OR UMILLA



Unidad Especial
'Regula tu Barrio"

Secretaria de7.°°,7.::i?" INFORME TECNICONE 10
Participación

PARA: Ing. Diego Dávila
Coordinador UERB"La Delicia"

DE: Gabriela Hidalgo Galo Cruz
RT - UERB"La Delicia" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: O.uito,27 de Noviembre del 2010

ASUNTO: Puntos GPS

Con fecha 26 de Noviembre del presente año se realizó la verificación de puntos GPS en la Asociación
de Vivienda Nueva Vida, ubicado en la parroquia de El Condado, con número de Predio 249448 y
Clave Catastral 12808 01007.

Debiendo manifestar:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Georeferenciación en De acuerdo al archivo digital

CUMPLE
Coordenadas WGS-84 TM Quito. presentado.
Revisión de Lindero y Cabida general del lote. De acuerdo al archivo digital

CUMPLE
presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Gabri la Hidalgo . Arq. Galo Cr
Responsable Técnica " ERB" - La Delicia Jefe Zonal de atastro - La Del ia

NOMBRE FECHA FIRM ILLA
ELABORADO POR: Arq. Gabriela Hidalgo 27/11/2010

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORME TECNICONB 11

PARA: Ing. Diego Dávila
Coordinador UERB"La Delicia"

DE: Gabriela Hidalgo Galo Cruz
RT - UERB"La Delicia" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 02 de Diciembre del 2010

ASUNTO: Lote por Lote

confecha 01 de Diciembre del presente año se realizó la verificación de lote por lote en la Asociación
de Vivienda Nueva Vida, ubicado en la parroquia de El Condado, con número de Predio 249448 y
Clave Catastral 12808 01007.

Debiendo manifestar:

DESCRIPCIÓN RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en campo. CUMPLE De acuerdo al archivo digital

presentado.
Verificación en campo de linderos, cabidas de De acuerdo al archivo digital

CUMPLEáreas verdes y comunales. presentado.
Verificación en campo de bordes de quebradas, No colinda con Quebrada,
lechos de ríos y taludes mediante Oficio 1018-BQ

CUMPLE despachado el 24 de Noviembre de
2010.

Verificación total de dimensiones y cuadros de CUMPLE De acuerdo al archivo digital
áreas en la propuesta urbana (plano digital) en presentado.
base a información verificada en campo.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. Ga riela Hidal o O. Arq. Galo Cruz
Responsable Técnica "UERB" - La Delicia Jefe Zonal e atastro - La Delic

NOMBRE FECHA FIR UMILLA
ELABORADOPOR: Arq. Gabriela Hidalgo 02/12/2010

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



Resumen de procesamiento
NUEVA VIDA

informaciòn del proyecto

Nombre del proySCtO: NUEVA VIDA

Fecha de croación: 11/13/2007 15 08 58
Huso horatio -5h 00'
Adminstrador ING. CARLOSTUOUERREZ
Ciente: ARQ JORGE LOAIZA
Calle: BARRIO FUENTE DE LUZ
Mapa de referencia: TMQ -WGSS4
Sistema de coordenadas: WGS84 QUITO
Programa de aplicacíðn LEtCA Geo Office 4 0
Fecha y horade inicio: 11/12/2007 14 05 56
Fecha y hora de término 11/12/2007 15 41 51
Puntos ocupados manualmente 2
Kemel de predegamiento PSt-Pro 2,0
Procesado: 11/13/2007 15:16:34

Parámetros de procesamiento

Paramenos selecean
Ångulode Mðr 15°
Tipo de eternèrides: Transmitidas
Tipo de soluent: Automático
Tipo GNSS GPS
Frecuencia: Sólo L1
Filar ambigûedades hasta: 80 km
Duracíðn mínima para solución flotade (estético); 5*00"

intervato de muestreo: Usar todas
Modelo troposférco: Hopfleid

Modelo onosfenco: Autom<3tmo
Emplem rnadelo estocéstico: St
Dist miruma 8 km
Actnadad lonosférica: Automático

inf. general de Unea base

BASE CONOCIDA - Ei Referencia: SASE CONOCIDA Móvu: E1
Tipo de receptor | N/S SR20 / 31350 SR20 / 31373
Two de antena / NIS AT501 Polel- ATSO1P /
Altura de antena 1 $40 m 1370 m

teordenadas:
X local: 500236 462 m 503481,265 m
Y locat 9978846 214 m 9987191.322 m
Altoften: 2831 019 m 2879.827 m



BASE CONOCIDA - E3 Referencia: BASE CONOCIDA Móvil: E3
Tipo de receptor / N/S: SR20 / 31350 SR20 / 31373
Tipo de antena / N!S AT501 Pole / - AT501 Pole / -

Attura de antena: 1.540 m 1.370 m

Coordenadas
X local 600236 462 m 503355 136 m
Y local 9978846.214 m 9987215 138 m
Alt ortom 2831.019 m 2899 291 m



Administración Zonal

LaDelicia
MEMORANDONo. 294-UTYV-10

PARA: Ing. Diego Dávila
COORDINADOR DE LA UNIDAD REGULATU BARRIO

DE: Unidad Zonal de Territorio y Vivienda

FECHA: 22-NOVIEMBRE-2010

ASUNTO: MEMORANDONo. UERB-AZD-150-2010

En atención al memorando en mención, mediante el cual solicita información sobre las
vías aprobadas según Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial, propuestas
viales realizadas por la Administración o en proceso de aprobación; de la Asociación
de Vivienda Nueva Vida: con Clave Catastral 12808-01-007, y Predio No. 249448; que
se encuentra ubicado: sector Cristiania 2, parroquia Comité del Pueblo. Debido a que
la Unidad a su cargo se encuentra en proceso de legalización del asentamiento antes
mencionado.

Al respecto se indica que una vez revisados los archivos físicos y digitales de la
Unidad de Territorio y Vivienda, se verifica que:

1. En el sector de La Cristianía 2 (hoja topográfica12808), no existen actualmente
propuestas viales que se encuentren en proceso de aprobación (anexo1).

2. En relación al Mapa de Categorización y Dimensionamiento Vial (B3D), se
remite una impresión simple de la hoja topográfica12808 (anexo 2).

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ar . J ime errero O.
COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL ZONAL

Adjunto: Anexos mencionados en texto(cinco hojas formato A4).

Elaborado por: Ramiro Prado M.

Av. de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga 02 2294 340 -022294 344|www.quito.gov.ec



CONSULTA IRM Page 1 of 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 15 de Noviembre del 2010 (14:40)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 249448 N
Clave Catastral: 12808 01 007 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708934771

Nombre del BUSTAMANTELARREATEGUI
propietario: DIGNA ESP Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Com_del Pueblo
Barrio / Sector: CRISTINIA 2
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4780,00 m2
Áreade construcción: 2418,5 m2
Frente: 96,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- DE LASAVELLANAS 10.0 AL EJE DE LAVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A12(A604i-60) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:4 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:60 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(I3) Industrial alto impacto

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- *SOLICITE REPLANTEODE EJE VIA
- *INFORME VALIDO PARAEL LOTETOTALPOR SER DERECHOS Y ACCIONES
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del sueto o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=24944... 15/11/2010
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

RIOIBIDAS

ASOCIACION DE VIVIENDA NUEVA
VIDA

EXPEDIERTE 71-LD

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
"NUEVAVIDA"

Acuerdo Ministerial N° 000092
Quito- Ecuador '

Quito 13 d diciembre del 2010

ing.

Diego Dávila

Coordinador de regula tu Barrio.

Presente.

DEMISCONSIDERACIONES

En Asamblea de socios de la Asociación de Vivienda Nueva Vida realizada el 12
de Diciembre del presente año se aprueba los planos realizados por el Arquitecto Jorge Loaiza
Armijos que son entregados al departamento de regula tu barrio para su aprobación

.Adjunto hojas de nombres y firmas de los socios

Por la atención que de a la presente anticipo mis agradecimientos

Atentamente

J ler igado

PRESIDENTEXCDD

Sector Collaloma, Calle Las Avellanas

Teléfono: 02 2807 593



Cluito, 22 de julio del 2010.

Sr.Ing

DIEGODAVILA
COORDINADORUERB-LADELICIA
PRESENTE.-

GERARDO XAVIERDELGADO, Presidente de La Asociación de Vivienda del
Barrio Nueva Vida a usted me dirijo a fin de exponerle, solicitarle y
manifestarle lo siguiente:

1.-Sírvase en adjuntar al expediente número 71 de nuestro barrio la
documentación que adjuntamos al presente escrito:
2.- Así mismo solicito se pronuncie los responsa técnicos y legales de la unidad
a fin de que nos indiquen ( en forma legal y técnica)cual es el problema de que
nuestro barrio se encuentre en zona industrial ße alto impacto y si esa es la
causa por la que no podrá ser regularizado nuestro barrio, cuál será el
tratamiento que la unidad nos dará o que debemos hacer para llegar a
conseguir que seamos regularizados.
3.- Solicitamos que un representante de la Unidad nos visite para que nos dé un
informe del trabajo de la unidad, y se acerque al barrio para integrarnos.

ATTE

GERAR XAVIERDELGADO, I 6 593
Pre ente del Barrio
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Secretaria
Generaldel SG oassConcejo

O8 FEB2013
Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA VIDA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
ADMINISTRACIÓN ZONA LA DELICIA
COMISARÍA ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la fe de erratas No. 0085, de 6
febrero de 2013, mediante la cual se sustituye la frase "Vida Nueva" por "Nueva Vida" en
el artículo 11 de la ordenanza con el mismo número, sancionada el 22 de junio del año
2011, así como en el informe No. IC-O-2011-005 de 24 de enero de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

bg. ose uis Ar s Aldás
ecretario Genera del Concejo Metropolitano de Quito (e)

(2010-2736)

Marisela C. / 2013-02-08



secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. 0085

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 17 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0085, de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, la misma

que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 22 de junio de
2011;

Que, mediante oficio s/n de 21 de enero de 2013, el señor Gerardo Delgado Hernández,
Presidente de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, solicita se rectifique el informe
No. IC-O-2011-005 de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenantiento Territorial que sirvió de base para la expedición de la ordenanza

referida en el considerando anterior, así como el artículo 11 de la misma, por cuanto
se hizo constar al nombre de la organización beneficiaria de la regularización como
Asociación de Vivienda "Vida Nueva";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier Indole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0217 de 22 de enero de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que mediante oficio No. 048-EC de 24 de enero de 2013, recibido en esta Secretaría el 5 de
, febrero del mismo año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la

Página 1 de 2



FE DE ERRATAS No. 0085

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas

solicitada.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la

siguiente

FE DE ERRATAS

En el informe No. IC-O-2011-005 de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial, así como en el artículo 11 de la ordenanza No. 0085, sancionada
el 22 de junio del mismo año, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, sustitúyase la frase "Vida Nueva" por
"Nueva Vida".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito a los seis días del mes de febrero de dos mil
trece.

A . osé Lui Arcos Aldás
SECRETARIO GENE L DE CONCE O METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Secretaría
General del
Concejo

FEDEERRATASNo. 0085

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 17 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0085, de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, la misma
que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 22 de juniode
2011;

Que, mediante oficio s/n de 21 de enero de 2013, el señor Gerardo Delgado Hernández,
Presidente de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, solicita se rectifique el informe
No. IC-O-2011-005 de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial que sirvió de base para la expedición de la ordenanza
referida en el considerando anterior, así como el artículo 11 de la misma, por cuanto

se hizo constar al nombre de la organización beneficiaria de la regularización como

Asociación de Vivienda "Vida Nueva";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
0217 de 22 de enero de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que mediante oficio No. 048-EC de 24 de enero de 2013, recibido en esta Secretaría el 5 de
febrero del mismo año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presi ntnaa
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FE DE ERRATAS No. 0085
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas

solicitada.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En el informe No. IC-O-2011-005 de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial, así como en el artículo 11 de la ordenanza No. 0085, sancionada
el 22 de junio del mismo año, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, sustitúyase la frase "Vida Nueva" por
"Nueva Vida".

Dada en el Distrito Metropolitano de i o, os seis días del mes de febrero de dos mil
trece.

tO
A . osé Luis rcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CE METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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ComisióndeSueloy
OrdenamientoTerritorial

i¢¾ ElimbethCahuas
Praidma

Quito, 24 de enero de 2013
Oficio No. 048-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al Oficio SG 0217, es necesario se proceda acatar la "Fe de Erratas"
solicitado por la Asociación de Vivienda Nueva Vida, sancionada el 22 de junio del
2011, como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Asociación de
Vivienda Nueva Vida, se hizo constar al nombre de la misma como "Vida Nueva", la Fe
de Erratas sustituirá la frase antes indicada por "Nueva Vida".

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G

CONCEJALA
DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

Adj. Documentación

Elaborado | Revisado
CdeD. Luis Torres



Secretaria
General del
Concejo SG o i

Economista 22 2Û
Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría

General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor (a) Presidente

(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de

Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin

que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio s/n de 21 de enero de 2013, recibido en esta

Secretaría en la misma fecha, suscrito por el señor Gerardo Delgado Hernández,

Presidente de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, me permito solicitar a usted, se

autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en el informe No. IC-O-2011-005 de

24 de enero de 2011, expedido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, así

como en el artículo 11 de la ordenanza No. 0085, sancionada el 22 de junio del mismo año,

que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Asociación de

Vivienda Nueva Vida, se hizo constar al nombre de la misma como "Vida Nueva".

La fe de erratas sustituirá la frase antes indicada por "Nueva Vida" conforme se desprende

del Informe No. UERB-AZCA-005-2010 de 8 de diciembre de 2010, que reposa en el

expediente.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

ecretaria General del Concejo Metropolitano
AC

C.C. Gerardo Delgado Hernández - Presidente de la Asociación de Vivienda Nueva Vida

(Exp. 2010-2736)

n - el. h -
- P.I, i• M ni i•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Quito,21 de Enero del 2013

Sra. Abogada ok

Patricia Andrade Baroja

SECRETARIAGENERALDELCONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

En su despacho.-

De mi consideración:

Yo, Delgado Hernández Gerardo Javier, con CC.0401085501. En Representación y como
Presidente de la Asociación de Vivienda NUEVA VIDA, solicito muy comedidamente se emita
una FE DE ERRATAScon la correcci6n debida ya que en la Ordenanza 0085 del 17 de Febrero
de 2011, en el Articulo 11,-DE LA GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LASOBRAS. Dice
Asociación de Vivienda Vida Nueva y Debe decir Asociación de Vivienda Nueva Vida.

Adjunto copias de la Fe de Erratas Anterior y Ordenanza 0085, así como mi cedula de identidad
con el nombramiento inscrito en el Miduvi.

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos.

Atentame ,

gado Hernández Gerardo

0401085501

Calle las Avellanas, Sector Collaloma

Telf. 2829417

Cel.091700224
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La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica
y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 30 y 82 de
la Ordenanza No. 255, en sesión ordinaria realizada el 24 de enero de 2011, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes
proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

T. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Tolita;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Cisne;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Portal de San Juan;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Mercedes 1;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio San Marcos,
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio Núñez;
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Vida Nueva;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Santa Rosa del Norte
9. Ordenanza Aprobatoria del Barrio Santa Rosa de Guayllabamba;
10. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008,

que aprobó al barrio "Los Retoños de los Servidores del MAG";
11. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3564 de 18 de marzo de 2005, que

aprobó al barrio "Benito Juárez".

Dictarnen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

" Tic. Fréddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Dr Fabricio Vi amar Lic. Ed ánche
Còncejal Metropolitano Conc etropolitano

/D . Manuel
,
an Badillo '

onceja1Metí·ópolitano "

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas em s

Diego X. Almeida C.

2
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Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA
VIDA
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
COMISARÍA ZONAL LA DELICIA
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certifica de la ORDENANZA No. 085,
sancionada el 22 de junio de 2011, que aprueba la banización de Interés Social d
Desarrollo Progresivo denominada Asociación de Vivien a ueva i a.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam te,

Abg. Jo ' Luis Arc s Aldás \' ÊETA E ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
2011-07-01

Venezuela y Chile - Palacio Municipal 1 2571784 - 2958209
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FE DE ERRATAS No. OQ$$
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 17 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate rdenanza No. 08 e la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progr °

-o denominada Asociación d enda Nueva
a misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano

el 22 de junio de 2011;

Que, mediante oficio No. UERB-168-2012 de 14 de marzo de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de varias

Ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, en las cuales constan algunos

errores de forma y omisiones de texto, entre esas, la detallada en el párrafo anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la SecretaríaGeneral del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin que paseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante

oficio No. SG 1018 de 26 de marzo de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas;

y,

Que, mediante oficio No. 211-EC de 2 de marzo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 4 de abril del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

1. Inclúyanse a continuación del úl'tiinördñeiderando, los siguientes párrafos:

"Que, la Asociación de V Nuev e constituida jurídicamentemediante Acuerdo
Ministerial N 000092 de 23 de nomembre de 2001, emitido por el Ministerio de Desarrollo
LIrbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la calle las Avellanas, sector de

Collaloma, parroquia Comité del Pueblo (antes parroquia Cotocollao) del Distrito
Metropolitano de Quito,identificado con el predio No. 249448 y clave catastral No. 12808-

01-007, de propiedad de los señoresZoila Marina Guevara Torres y Otros;

Que, mediante sentencia ejecutoriada de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio,de 14
de marzo de 2008, dictada por el Juez Suplente del JuzgadoVigésimo de lo Civil de
Pichincha, la misma que se encuentra debidamente protocolizadaen la Notaría Cuarta del
cantón Quitoel 15 de abril de 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de febrero
de 2009, los señores Digna Esperanza Bustamante Larreátegui, Martha Cecilia Campos
Defaz, Miguel ÁngelColibrí Espinoza, Rosa Elena ChecaMorán, Gerardo JavierDelgado

Hernández, Luisa Azucena Faicán Aguilar, Luis Raúl Gualavisi Lema, Ricardo Roberto
JiménezMontalvo, Segundo JoséLara, Nelson de JesúsLópez Ramírez, Rodrigo Germán

Obando, María Consuelo Paredes Cerón, Rosario Angelita Pozo Arteaga, Luz Inés Sibri
Saltos, Carlos Manuel Sotomayor Haro, Eugenia Patricia Veloz Vargas, Ambrosio Yugcha
Almagro, Zoila Marina Guevara Torres y Zoila Beatriz Campaña Delgado, adquirieron dos
lotes de terreno adyacentes, queformanun solo cuerpo, con una superficie aproximada de
cuatro mil setecientos ochenta metros cuadrados, situados en la calle las Avellanas, sector

Collaloma, parroquia de Cotocollao, cuyos linderos son los siguientes: Lote de propiedad de
PIANASA S.A.- Norte: Cincuenta metros de extensión, propiedad de Manuel Barriga
Cepeda; Sur: Extensión de cincuenta metros, calle pública; Este: Cincuenta y tres metros,
cuarenta centímetros de extensión, propiedad de Vicente Bermeo Lañas; y, Oeste: cincuenta
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FEDEERRATASNo. 0085

y tres metros cuarenta centímetros de extensión, dando un total de este lote de Dos Mil Seis
Cientos Setenta metros cuadrados (2.670m2) aproximadamente. Lote de propiedad de la
señora Margarita Montoya Gómez:Norte: Propiedad particular en 48 metros; Sur: Calle
pública en 48 metros; Este: Lote 15B en 44 metros; y Oeste: Lote 14B, en 44 metros

aproximadamente. Los linderos generales de ambos lotes son los siguientes: Norte:
Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz; Sur: Calle las Avellanas; Este: Asociación de
Ayuda Mutua Fuente de Luz; y, Oeste: Cooperativa Pro Mejoras Esmeraldas; y,

Qu el predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social denomina
barrio Asociación de Vivienda Nueva Vida, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicasdel lote dondese asientan.".

2. Sustitúyase el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba la
LIrbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Asociación de Vivienda
Nueva Vida, afavorde Zoila Marina Guevara Torres y otros.".

3. En los artículos 1, 12, 13 y 14, sustitúyase la frase: "El ComitéPro Mejoras de la Asociación
de Vivienda Nueva Vida" por "Los copropietarios delBio fraccionado,donde se asienta la
Asociación de Vivienda Nueva Vida"; e,

4. Inclúyase, luego del artículo 15, un articulo que contenga el siguiente texto: "Artículo
16.- Procesps' de Gestión.- La Administración Zonal La Delicia estará a cargo del plan de
intervención para el mejoramiento barrial.".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del rnes de abril de dos rnil doce.

Abg. Pa
'SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

& CERTIFICO QUE
il detainente que antecede en

......................... .l......p......f ojosesflalcopiadeloriginol.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-005, de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ruraL El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, la Constituciónge la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
uibano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de la Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como función del Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipai la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, clivisión o cualquier otra forma de
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 literales a), x) y z) del mismo Código, establece que las funciones
del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) En ejercicio de la facultad normativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia,
necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de

equidad interbarrial.";

Que, el articulo 2, numeral 1 de la ley del Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito,establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1 del mismo cuerpo normativo establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el Articulo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal de La Delicia, Unidad Regula Tu Barrio,
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Jefaturade Obras Públicas de la Administración Zonal Calderón,
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emitió el Informe Técnico UERB-AZCA-005-2010, de fecha 8 de diciembre del
2010, para que se autorice la Aprobación de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominada Asociación de Vivienda Nueva Vida.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numera11 de la Constitución de la República; 54, literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de

2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URB C1ÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESlV ENOMINADA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

NUEVA VIDA

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de la
Asociación de Vivienda Nueva Vida, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrinte de esta Ordenanza, siendo en el futuro

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: 12 (A604i-60)

Lote Minimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
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Uso principal: (I3) Industrial alto impacto
Número de Lotes: 25
Area Util de Lotes: · 2.796,79 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.466,76 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 427,39 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 4.690,94 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 4.780,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 89,06 m2

Número de lotes 25, signados del uno (1) al veinte y cinco (25), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lote o. 4 y 20 c n en el plano a nombre de La Asociación de Vivienda Nueva
Vida. El tento o destino que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos
vigentes de esta organización social debidamente reconocida.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación que rige
para el asentamiento humano, denominado Asociación de Vivienda Nueva Vida, es:
D9 (DIO2-80) con Uso de Suelo (R1) Residencial baja densidad. Por excepción se

grueban lotes de menor exTëiišiôrtdŒñ5TürTal plano y cuadro de áreas adjunto, por
tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 16 años
de antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 76%
respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA YERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietimos del predio fraccionado, transfieren al Municipio des Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
co Aal,la superficie de cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con treinta y
nueve centímetros cuadrados (427,39 m2) que corresponde al 15.28% del área útil de
los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Norte: Propiedad privada, longitud 24,84 m
Sur-Este: Pasaje C, longitud 40,30 m

Oeste: Lote 17 longitud 9,95 m, Lote 18 longitud 9,79 m, Lote 19 longitud 9,51 m
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Superficie: 243,18 m2

ÁreaVerde 2:

Nor-Oeste: Pasaje D, longitud, 21,83 m
Sur Calle de las Avellanas, longitud, 19,52 m
Este: Propiedad privada, longitud, 9,41 m

Superficie: 91,85 m2

Equipamiento 1:

Nor-Oeste: Pasaje C, longitud, 19,52 m
Sur: Lote 20, longitud, 5,92 m, Lote 21 longitud 9,85 m

Este: Lote 25, longitud, 11,98 m

Superficie: 92,36 m2

For tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo

progresivo de hace más de 16 años y con un 76% de consolidaci6n de viviendas,

conforme el plano adjunto, y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman
la urbanización en posesión de todos los copropietarios de mismo, éstos entregan al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal, el 15.28% de área útil uria Ñe del terreno y que
correspände a cuatrocientos veinte y siete metros cuadrados con treinta y nueve
centímetros cuadrados (427,39 m2).

Articulo 5.- ESPECIFICACIONES DEL . ÁREA VERÐE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
cancha de uso múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encespedas y arborizadas, mobiliario urbano.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a que este es un asentamiento informal de 16 años de existencia, con una consolidación

y construcciones levantadas en un 76%, el mismo que se encuentra ejecutando obras
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de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal, razón por la cual los anchos
viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los pasajes son variables:

Pasaje A: 6,33 m;

Pasaje B: variable de 5,90 m a 6,28 m;
Pasaje C variable: 8,00 m a 9,37m; y,
Pasaje D: 9,00 m.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación sub-rasante, sub-base,

adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución

dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica provisional
Alcantarillado 0%
Agua Potable 100%
Bordillos 60%
Vías O%

Aceras O%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área

comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por
los copropietarios del predio que se fracciona, plazo que será contado a partir de la
fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del lote
que se fracciona pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona La Delicia se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance
de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual se
emitirán dos informes técnicos, uno por parte del departamento de Fiscalización y el

otro por parte de Obras Públicas de la Administración Zonal La Delicia, de manera

semestral. Su informe favorable final será indispensable para cancelar la hipoteca.
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Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio
fraccionado, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil del total
del costo de las obras no ejecutadas, por cada día de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un

recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los lotes de la urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Asociación de Vivienda Vida Nueva, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano de
fraccionamiento.

Articulo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Asociación de Vivienda Nueva Vida

cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza

aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos, por la Dirección

Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con

los valores que le proporcione la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras

Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro

Mejoras de la Asociaci' . ivienda Nueva Vida se compromete e s lazo de
sesenta dí , ntados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza, a protocoliza..
a Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus doa.unentos habilitantes, caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin
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efecto esta autorización, notificándose del particular a la Comisaría de la Zona para

que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro

Mejoras de la Asociación de Vivienda Nueva Vida, deberá obtener las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento, y
de acuerdo al listado de legitimos beneficiarios de los lotes adjunto a esta Ordenanza,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quity,estas sean avaizadas con el

espondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este

evento, se podrán recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo

del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 17 de febrero de 2011.

Sr. Jo Albán g. Patricia An'ailt de baroja
PRIMER VICEPRE DENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METR0POLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO



ORDENANZA No OO8 5

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 3 de
febrero y 17 de febrero del 2011.- Quito,a 15 de juniode 2011.

A . Pati a e aroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ETROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto , atrera ua deras «

ALCALD DEL DISTRITO MET P LI NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenaro fue sanci nada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de °to, el _SÑß¾
.- Distrito Metropolitano de Quito

g. Patnaa An e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTBFICO QUE
O 40mmedo que antecede en

..........-AT.......dasesfie - indeloriginal.



seemtaria
General delConce¯o

Informe N IC-O-201>005

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERIUTORIAI.
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
FitÃDEEATE

nÃÖF.ÆBATE
OBSERVACIONES:

I

Señor Alcalde, para su cor ociraiento y el del Conceja Met-opolitano de Quito.remitimos e

usted el siguiern.e Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territoria), con

las aiguientes consideracio.nes:

3.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 24 de er.ero de 20H, )a Comisiéri de Suelo y Ordenamiento Tensorial.
analizó la documentación terciente a la aprobaciár. de las siguier.tes barrios:

1. La Talita;
2. El Osne·
3. Portal de San Ju2n;
4. Mercedes 1;
5. San Marcos;
6. Núñez;
7. Vida Nueva;
8. Santa Rosa dei Norte, y;
9. Smta Rosa de Guayllabamba.

Ademn, en la mism2 si:sióra la Comisiòn de Suelo y Ordenam erto Teiritor si, walb:5 3a
säileitud de reforma de las siguier.tes barnos:

1. Los Retof.as de los Servidores del MAG..y;
2. Benito Juárez.

2.- DICTMAEN DE LA COMISIÓN:
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 3 de
febrero y 17 de febrero del 2011.- Quito,a 15 de juniode 2011.

A' o. Pati e aroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ETROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, $ $ JÊ
EJECÚTESE:

Dr. Augusto arrera ua deras «

ALCALD DEL DISTRITO vlET P LI i O DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenany fue sanci nada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de ito, el Ë A Î¾
.- Distrito Metropolitano de Quito

g. Patncia n e aroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO QUE
O diotmetto que antecede en

......,.. .pg....... asesfie ladeloriginal.
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n9.0 028 70CGJ-2011

O.uito, 1Î ÜIC.ŽÛ11

Señor
Javier Delgado H.
PRESIDENTEASOCIACIONDE VIVIENDA
"NUEVA VIDA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado en esta Coordinación Jurídica el 21 de noviembre de
2011, mediante el cual solicita se registre la Directiva definitiva de la Asociación de
Vivienda "Nueva Vida", tengo a bien comunicar a usted que en aplicación a lo dispuesto
en el Art. 9 del Reglamento para su aprobación, control y extinción de personas jurídicas
de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituyan al amparo
de lo dispuesto en el Título XXXI,del Libro I del Código Civil y su reforma, la Coordinación
General de Asesoría Jurídica del MlDUVI, ha procedido al registro de la nueva Directiva
por el período 2011-2013 quedando de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Delgado Hernández Gerardo Javier
VICEPRESIDENTE: De la Cruz Villa José Emiliano
SECRETARIA: Veloz Vargas Eugenia Patricia
TESORERO: Colibrí Espinoza Miguel Ángel
SINDICO: Ab. Lucrecia O,uiroga
VOCALES: Guevara Torres Zoila Marina

Obando Rodrigo Germán
Pozo Arteaga Rosario Angelita

SlNDICO: Dr. Silvio Vivas Vivas

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que adjunta a la solicitud de
registro de la nueva directiva es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo
que en caso de llegar a comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes; así mismo de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro de los presentes documentos, los mismos quedarán suspensos
hasta que se emita la resolución correspondiente previa exhaustiva investigación.

Además deberán remitir anualmente el informe de actividades y reporte financiero
suscritos por el Presidente y Tesorero, respectivamente, debidamente certificado por la
Secretaría de la Organización, así como también deberán remitir números telefónicos,
direcciones y correo electrónico en cumplimiento de las disposiciones del Art. 11 del
Reglamento para la aprobación, control y extinción de personas jurídicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituya al amparo de los
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dispuesto en el Título XXXIXdel Libro I del códigocivil,que faculta al Ministerio a requerir
a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control se encuentran que presenten a su
consideración las actas de asambleas, informes que se refieran a sus actividades.

Atentame er 8 GENg

Dr. avid N a Proaño
ORDÍNA OR GENERAL JURIDICO QUITO




